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FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy VEINTIOCHO 

(28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en lugar visible de la 
Secretaría de este Tribunal, término que de conformidad a lo previsto en el art. 



110 del CGP, empieza a correr el PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), a partir de las 7:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente 

traslado, el TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 4:00 de 
la tarde. 
  
 

VER TRASLADOS A CONTINUACIÓN  
  

 



CONTESTACION DE DEMANDA 
 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes 
seguros. Confío en el contenido de osoriomontanoandres@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de 

remitentes seguros. 

AM 
ANDRES MONTANO <osoriomontanoandres@gmail.com> 
Jue 7/10/2021 2:08 PM 
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Honorables Magistrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

M.P. Dr. Edgar Guillermo Cabrera Ramos 

E.                     S.                     D 

  
  
Radicación:                    520012333000 2018 00162 00 

Demandante:                  UNIÓN TEMPORAL 
TPS 

Demandada:                  COLMUCOOP – CPI GROUP 
Asunto:                           Contestación de Demanda 
  
  
Respetuoso saludo, 
  
JAIME ANDRES MONTANO OSORIO, quien se identifica con la Cedula de Ciudadanía 
No. 1.080.293.835 expedida en Palermo (H) y Tarjeta Profesional No. 278.998 del C.S.J, 

javascript:void(0);
javascript:void(0);


comedida y respetuosamente allego el poder conferido por el Dr. GUSTAVO 
MOSQUERA CHARRY identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.208.023 
expedida en Gigante (H), quien actúa en su calidad de Representante Legal de la 
firma ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE COLOMBIA - 
COLMUCOOP hoy CPI GROUP PROJECT AND INVESTMENT COOPERATIVE con NIT 
900.023.515-5, demandada en el presente asunto, y en virtud del mismo por medio del 
presente concurro a su Despacho dentro del término establecido en el Artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011., con el fin de descorrer el traslado de demanda de reparación 
directa, impetrada por la  UNIÓN TEMPORAL TPS, representada por el señor EDWIN 
GIOVANI MARÍN HERNÁNDEZ, contestándola en los términos de los archivos adjuntos.  
 
-- 

 

 

  

Jaime Andrés Montano Osorio 
Abogado 
Especialista en Contratación Estatal 
Universidad Externado de Colombia 
Tel:(+57) 3133141927 
Neiva - Huila -  Colombia 

 







































CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AUTO N°: 	0969 

FECHA: 	26-12-2018 

- PÁGINA 1 DE 38 

POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-2018-01248 

TRAZABILIDAD: 20171E0011719 /ANTJP-2017-00914/ PRF-2018-01248 

PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD 
FISCAL N° (SAE): 

PRF-2018-01248 

CÓDIGO ÚNICO 
NACIONAL: 

AC-80863-2017-23883 

ENTIDAD AFECTADA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", 
identificada con NIT. 899999296-2 

CUANTÍA INICIAL 
ESTIMADA DEL DAÑO 
[NO INDEXADA]: 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA 
Y SIETE PESOS M/C $1.337.295.047 

PRESUNTOS 
RESPONSABLES 
FISCALES: 

SONIA 	ESPERANZA 	MONROY 	VARELA 	C.C. 
35.498.777 de Suba (Bogotá D.C.) 
Directora 	de 	Redes 	del 	Conocimiento 	del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E 	INNOVACIÓN —"COLCIENCIAS",  
para la época de los hechos. 

ALICIA RÍOS HURTADO 
C.C. 26.327.932 expedida en Istmina (Chocó) 
Directora 	de 	Redes 	del 	Conocimiento 	del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", 
para la época de los hechos. 

REINALDO GARZÓN CRUZ 
C.C. 16.647.769 
Gestor 	del 	Programa 	Nacional 	de 	Electrónica 	y 
Telecomunicaciones 	e 	Informática 	del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 	DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", para 
la época de los hechos 
Supervisor 

VLADIMIR GUZMÁN PÁEZ 
C.C. 79.189.010 de Mosquera (Cundinamarca) 
Gestor del Programa Nacional de CTeI en TIC del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 	DE CIENCIA, 
-TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — "COLCIENCIAS", 
para la época de los hechos 
Supervisor 
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MARIO ENRIQUE VALENCIA ZEA C.C. 79.508.022 
de Bogotá 
Gestor del Programa Nacional de CTeI en TIC del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 	DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", para 
la época de los hechos 
Supervisor 

RENZO LEONARDO GARCÍA CARVAJAL 
C.C. 75.108.377 
Funcionario del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE 	CIENCIA, 	TECNOLOGIA 	E 	INNOVACIÓN 
"COLCIENCIAS", para la época de los hechos. 
Supervisor 

TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE: POR DETERMINAR 

1. ASUNTO 

Procede la Dirección de Investigaciones Fiscales de la Contraloría Delegada para 
Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría General 
de la República, a proferir auto de Apertura Proceso de Responsabilidad fiscal N° 
PRF-2018-01248, 	con 	ocasión 	del 	daño 	patrimonial 	a 	los 	intereses 	del 
DEPARTAMENTO 	ADMINISTRATIVO 	DE 	CIENCIA, 	TECNOLOGIA 	E 
INNOVACIÓN - COLCIENCIAS. 

2. ANTECEDENTE Y ACTUACIONES SURTIDAS 

1. Formato de Traslado de Hallazgo Fiscal, producto de la Auditoría llevada a 
cabo por "Asunto Gobernación del Putumayo VIG 2012- 2015", en el año 2016 
por 	la 	Gerencia 	Departamental 	Colegiada de 	Putumayo. 	[Cfr. folio 	1-7 del 
expediente]. 

2. Mediante oficio 20161E0101509 de 22 de noviembre de 2016, se traslada el 
hallazgo fiscal de parte del Contralor Delegado Intersectorial Sistema General 
de Regalías a la Presidenta de la Gerencia Departamental Colegiada de 
Putumayo. [Cfr. folios 35-43 del expediente]. 

3. Con oficio 20171E0011719 de 10 de febrero de 2017, se realizó la asignación al 
Profesional Universitario Sustanciador del Grupo de Investigaciones de la 
Gerencia Departamental Colegiada de Putumayo del Hallazgo Fiscal. [Cfr. folio 
44 del expediente]. 
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4. Auto No. 114 de 04 de julio de 2017, mediante el cual se ordena iniciar la 
Indagación Preliminar No. ANT _IP-2017-00914 proferido por la Gerencia 
Departamental Colegiada de Putumayo. [Cfr. folios 220-225 del expediente]. 

5. Auto No. 034 de 20 de febrero de 2018 mediante el cual se ordena el cierre de 
la Indagación Preliminar No. AN1T_IP-2017-00914 y se recomienda Apertura de 
Proceso de Responsabilidad Fiscal, proferido por la Gerencia Departamental 
Colegiada de Putumayo. [Cfr. folios 869-880 del expediente]. 

6. La Gerencia Departamental Colegiada de Putumayo por medio del oficio No. 
20181E0014320 de 21 de febrero de 2018, procedió a enviar el expediente 
contentivo de la aludida Indagación Preliminar por competencia a la Contraloría 
Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva. [Cfr. 
folio 889 del expediente]. 

7. La Contraloría Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción 
Coactiva, por medio del oficio No. 20181E0021204 del 15 de marzo de 2018 
procedió a enviar el expediente contentivo de la aludida Indagación Preliminar 
a esta Dirección. [Cfr. folio 890-891 del expediente]. 

3. COMPETENCIA Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Contraloría General de la República es la competente para deducir la 
responsabilidad que podría derivarse de la gestión fiscal que deviene en los daños 
al patrimonio económico del Estado, atendiendo especialmente al marco 
normativo que a continuación se relaciona: 

✓ Constitución Política de Colombia en sus artículos 267 y 268 numeral 5°, 
los cuales prescriben que la vigilancia de la gestión fiscal de la Administración 
corresponde a la Contraloría General de la República, y que es atribución del 
Contralor, establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, 
imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y 
ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma. 

✓ Ley 42 de 1993 "Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los 
organismos que lo ejercen". 

✓ Decreto Ley 267 de 2000 "por el cual se dictan normas sobre organización y 

funcionamiento de la Contraloría General de la República", que en su artículo 59 
determina las funciones de la Dirección de Investigaciones Fiscales. 

✓ Ley 610 de 2000 "por la cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías", modificada parcialmente 
por la Ley 1474 de 2011 "por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

'111111■11 
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mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la función pública". 

✓ Resolución Orgánica No. 5500 de 2003 "Por medio de la cual se determina la 
competencia para el conocimiento y trámite de la acción de responsabilidad fiscal en 
la Contraloría General de la República y se dictan otras disposiciones"; modificada 
parcialmente, entre otras, por la Resolución Orgánica No. 5868 de 2007 "Por 
la cual se modifica parcialmente la Resolución Orgánica No. 550 del 4 de julio de 
2003, en materia del trámite de la acción fiscal al interior de la Contraloría General de 
la República", Resolución No. 6497 del 29 de febrero de 2012 "Por la cual se 
modifica la Resolución Orgánica No. 5500 de 2003", Resolución Unica de 
Control Fiscal RUCOF) del 3 de abril de 2014 y Resolución No. 101 del 17 
de octubre de 2014 "Por medio de la cual se derogan unas resoluciones y se 
asignan asuntos dentro del nivel central de la Contraloría General de la República". 

Bajo tal contexto normativo, es claro que corresponde la competencia para 
conocer, tramitar y decidir el presente Proceso Ordinario de Responsabilidad, de 
conformidad con el artículo segundo de la citada Resolución Orgánica No. 5868 de 
06 de julio de 2007, a la Dirección de Investigaciones Fiscales, por el factor 
territorial, teniendo en cuenta que la entidad afectada tiene domicilio en la ciudad 
de Bogotá, D.C. 

4. FUNDAMENTOS DE HECHO 

Los hechos objeto de reproche se originan como resultado de la auditoría 
adelantada por el Grupo Auditor de Regalías de la Gerencia Departamental del 
Putumayo como seguimiento a la denuncia asignada 2016-93106-80864-D, la cual 
hace referencia al Convenio de Cooperación No. 602 de 29 de junio de 2011, 
celebrado entre la GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO, COLMUCOOP y la 
SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, como vocera del patrimonio autónomo 
denominado Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, Francisco José De Caldas, y cuyo objeto consistió en: "aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para impulsar el proyecto 'Putumayo Vive Digital', 
que busca generar alta demanda de servicios y aplicaciones TIC a partir de la oferta de estos 
últimos en instituciones educativas, entidades de salud y de gobiernos del Putumayo" [Cfr. Folio 8, 
Soporte Digital CD, en la carpeta denominada DOCUMENTOS SOPORTES HALLAZGO FISCAL VIVE DIGITAL se 
evidencia el documento PDF CONVENIO 602 DE 2011_1]. 

El grupo auditor, indicó en el Formato de Traslado de Hallazgo Fiscal que, el daño 
se ocasionó: "debido a que los montajes y redes dentro de su ejecución no se ciñeron a lo 
establecido dentro de los parámetros existentes, ya que estos tienen connotaciones especiales, por 
la zona topográfica y de difícil acceso, lo que ocasiona que se encuentren inconclusas", por lo 
tanto, estimó que se había generado un daño patrimonial por valor de MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1.967.386.266). 

Cfr. folio 3 del expediente. 
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No obstante, conforme lo registra el auto a través del cual se decide dar apertura a 
la Indagación Preliminar objeto de análisis, se sostuvo: "que no se tiene la certeza 
necesaria sobre la ocurrencia del daño patrimonial y de su cuantificación concreta, así como 
considerando el tiempo transcurrido desde la elaboración de los informes, se hace necesario para 
este censor fiscal indagar sobre estos temas a través de un profesional idóneo en la materia"2 , 

siendo que durante el trámite de la indagación preliminar, se practicó el informe 
técnico respectivo y como resultado del mismo, se concluyó que la cuantía del 
daño patrimonial asciende a la suma de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SIETE 
PESOS $1.337.295.047. 

5. 	ENTIDAD AFECTADA 

El DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN - COLCIENCIAS, es un organismo principal de la administración 
pública, rector del Sector y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación - SNCTI, encargado de diseñar, formular, orientar, articular, dirigir, 
coordinar, ejecutar e implementar la política del Estado en la materia, en 
concordancia con los planes y programas de desarrollo, en los términos de la Ley 
1286 de 2009 y el Decreto 849 de 2016. 

6. RELACIÓN DE. EVIDENCIAS PROBATORIAS RECAUDADAS EN 
DESARROLLO DE LA AUDITORÍA Y DE LA INDAGACIÓN 

PRELIMINAR, CONSIDERADAS PARA ADOPTAR DECISIÓN 

El expediente contentivo de la indagación preliminar adelantada con ocasión de 
las posibles irregularidades que comprometerían los intereses patrimoniales del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN - COLCIENCIAS, contiene los medios de prueba que se enuncian a 
continuación, aportados y arrimados en legal forma en desarrollo del proceso 
auditor y en el curso de la indagación preliminar ahora objeto de evaluación y 
respecto de los cuales al plasmar las consideraciones de este proveído, se 
procederá a realizar el análisis jurídico, en el que honrando las reglas de la sana 
crítica serán conjugados los diversos elementos probatorios, sin incurrir en un 
examen aislado de cada probanza, y buscando una estimación conjunta de la 
totalidad de pruebas articuladas y examinadas, como un compuesto integrado por 
elementos heterogéneos a través de los cuales se llega a un convencimiento 
equilibrado y único, valoración que se realizará en función de la naturaleza de la 
providencia que se adopta y sobre la cual se habrá de edificar la presente 
decisión, veamos: 

2  Cfr. folio 223 del expediente. 
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A. DOCUMENTOS:  

1. Soporte Documental allegado con el Formato de Traslado de Hallazgo 
Fiscal, documentos en formato PDF, los cuales se encuentran contenidos en 
un CD [Cfr. folio 8 del expediente], y en donde reposa en medio digital la siguiente 
información: 

• ACTA DE COMITE DE CONCILIACION 1 
• ALCANCE DE LOS ENTREGABLES 1 
• CERTIFICACION COLEGIOS BENEFICIARIOS _1 
• CERTIFICACION CUANTIAS 2011 Y 2012_1 
• CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL _1 
• CONTROVERSIA CONTRACTUAL _1 
• CONVENIO 602 DE 2011_1 
• CRONOGRAMA DE ACTIIDADES DEL PROYECTO _1 
• DOCUMENTOS JULIO BYRON VIVEROS _1 
• ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROYECTO _1 
• ESTUDIOS PREVIOS _1 
• FUENTE DE FINANCI—ACION 1 
• INFORME DE SUPERVISIÓN—  1 
• LISTADO DE BENEFICARIOS—  1 
• MGA PROYECTO VIVE DIGITAL _1 
• OTRO SI No 1 AL CONVENIO 602 DE 2011_1 
• POLIZA DE SEGURO _1 
• PRORROGA No 1 AL CONVENIODE 2011_1 
• PRORROGA No 2 al convenio de 2011 1  
• Prorroga No 3 AL CONVENIO DE 2011-  1 
• PRORROGA No 4 al convenio de 2011_1 
• PRORROGA No 5 AL CONVENIO DE 2011_1 
• REGISTRO BPIN 1 
• REGISTRO PRESUPUESTAL _1 
• TRASLADO REMISION ACTA DELIQUIDACION 1 

2. Oficio No. 2017ER0020083 de 28-02-2017 Información Complementaria. 
Auditoría por Asunto No. 322-2016, remitida por Andrés Fernando Trejo G. —
P.U. Oficina de Sistemas de la Gobernación de Putumayo [Cfr. folios 54-63 del 

expediente], junto con este oficio se anexaron 150 folios en los cuales se 
observan los siguientes documentos: 

• OTRO SI AL CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN No. 602 — 2011 
PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA INICIATIVA "VIVE DIGITAL 
REGIONAL" CELEBRADO ENTRE FIDUBOGOTA S.A., GOBERNACIÓN 
DEL PUTUMAYO Y LA EMPRESA COLMUCOOP. [Cfr. folios 64-71 del 
expediente]. 
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• Copia del Oficio de 27 de marzo de 2014, dirigido al Dr. Nicolás Llano 
Naranjo y suscrito por Pilar Andrea Marin Arteaga, en su condición de 
Secretaria Delegataria con Funciones de Gobernadora Departamento del 
Putumayo (E) [Cfr. folio 72 del expediente]. 

• Copia del Oficio de 10 de septiembre de 2013 dirigido al Arq. Jimmy Harold 
Díaz Burbano, Gobernador Departamento del Putumayo, y suscrito por 
José Luis Calvache Umez [Cfr. Folios 73-92 del expediente]. 

• Copia del Oficio de 31 de agosto de 2013, referenciado como Informe Sobre 
El Software De Gestión Escolar "Notas Plus" En La Institución Educativa 
San José De Orito, dirigido al ingeniero José Luis Calvache Gómez y 
suscrito por Aura L.uzmila Córdoba Alban, en su condición de rectora [Cfr. 
Folios 93-97 del expediente]. 

• Copia del Acta de Reunión Iniciativa Vive Digital Regional, suscrita el 21 de 
febrero de 2014 [Cfr. Folios 98-109 del expediente]. 

• Copia de Certificación suscrita por el Coordinador de la Oficina de Servicios 
Informáticos de la Secretaria de Educación del Departamento de Putumayo 
[Cfr. Folios 110-111 del expediente]. 

• Copia de Acta de finalización - Hospital José María Hernandez - Mocoa 
Putumayo, fechada el 30 de abril de 2013 [Cfr. Folios 112-113 del expediente]. 

• Copia de Acta de finalización - Hospital San Gabriel Arcángel - Villagarzón 
Putumayo, fechada el 19 de agosto de 2013 [Cfr. Folios 114-115 del expediente]. 

• Copia de entrega del Sistema SIHOS WEB - Hospital Alcides Jiménez -
Puerto Caicedo Putumayo, fechada el 27 de enero de 2012 [Cfr. Folios 116-
117 del expediente]. 

• Copia de Resolución No. 0404 de 14 de mayo de 2013, por medio de la 
cual se hace una delegación en cabeza del ingeniero Andrés Fernando 
Trejo Gaviria [Cfr. Folios 118-119 del expediente]. 

• Copia del contrato No. 324 de 16 de agosto de 2013, cuyo objeto consistió 
en la prestación de servicios profesionales de un ingeniero de sistemas con 
especialización en redes de alta velocidad para el seguimiento, validación y 
funcionamiento de los entregables correspondientes al Convenio No. 602-
2011 [Cfr. Folios 120-127 del expediente]. 

• Copia del Oficio DGI 0047 de 23 de enero de 2014, referenciado Liquidación 
Convenio VDR 602-2011 dirigido al Ministro de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, Diego Molano Vega, suscrito por el 
Gobernador del Putumayo, Jimmy Harold Díaz Burbano [Cfr. Folios 128-129 del 
expediente]. 

• Copia del Oficio PETI de 10 de marzo de 2014, referenciado Acta de 
Reunión de 21 de febrero 2014, en el cual se expone el avance del proceso 
de liquidación del convenio No. 602-2011, dirigido al Gobernador del 
Putuma.yo, Jimmy Harold Díaz Burbano, suscrito por el Gestor Programa 
Nacional de Electrónica, Telecomunicaciones e informática, Vladimir 
Guzmán Páez, junto con sus anexos [Cfr. Folios 130-139 del expediente]. 

• Oficio del 15 de mayo de 2013, referenciado Requerimiento de 
Supervisores - Convenio No. 602 de 2011 [Cfr. Folios 140 - 142 del expediente]. 
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• Oficio del 1° de agosto de 2013, referenciado como Cumplimiento Convenio 
602-2011, dirigido a los supervisores de dicho convenio, suscrito por el 
Gobernador del Putumayo [Cfr. Folio 143 del expediente]. 

• Oficio DG 0047 del 23 de enero de 2014, referenciado como Liquidación 
Convenio VDR 602-2011, dirigido a Diego Molano Vega, en su condición de 
Ministro de las TICS, suscrito por Jimmy Harold Diaz Burbano, en calidad 
de Gobernador del Putumayo [Cfr. Folios 144 - 147 del expediente]. 

• Oficio del 30 de noviembre de 2013, referenciado como Liquidación 
Convenio 602-11, dirigido a COLMUCOOP, suscrito por Jimmy Harold Díaz 
Burbano, en su calidad de Gobernador del Putumayo [Cfr. Folio 147 del 
expediente]. 

• Copia del Oficio de 27 de marzo de 2014, dirigido a Nicolás Llano Naranjo, 
Director de Promoción TIC, y suscrito por Pilar Andrea Marín Arteaga, 
Secretaria Delegataria con Funciones de Gobernadora Departamento del 
Putumayo (E) [Cfr. Folio 149 del expediente]. 

• Copia del Informe de Peritaje Putumayo Vive Digital Regional — Entregable 
No. 01 de 19 de noviembre de 2014. [Cfr. Folios 152-212 del expediente]. 

• Soporte Documental contenido en un CD [Cfr. Folio 213 del expediente], y en 
donde reposan en medio digital los siguientes documentos en formato PDF: 

Acta Reunión Conv 602-2011 
Anexo 03 

)- Anexo 04 
Anexo 7 

> Anexo 08 
Anexo 9 
Anexo 10 
Anexo 11 

›- Anexo 12 
Anexo 13 

)- Convenio Especial 611 
Interventoria 611 

> Modelo Certificación Contrapartidas 
))- Of Liquidación ConVDR 602-2011 
- Oficio a Diego Molano 

)- Oficio a Colmucoop 
Oficio a Jimmi Diaz 
Oficio a Nicolas Llano Naranjo 
Otrosi Convenio Especial 611 

3. Oficio No. 2017ER0072143 del 25 de julio de 2017, suscrito por el señor 
Julián Pontón Silva, en condición de Director de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación de COLCIENCIAS [Cfr. Folio 234 del expediente] junto con un anexo 
contenido en un CD [Cfr. Folio 235 del expediente], y en donde reposa una serie de 
carpetas que contienen en medio digital los siguientes documentos: 

• Memorando solicitud de convenio 
• Propuesta - Anexo Técnico 
• certificación supervisores Colciencias 
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• 3. Memorando Solicitud Firmado 
• 4. Ficha I3ásica de Registro de Novedades 
• 5. Certificado de Supervisores 
• 6. Certificado de Supervisores 
• 7. Informe Técnico y Financiero 
• 8. Informe de Evaluación Integral 
• 9. memorando solicitud estado del contrato 
• 10. informe supervisión primer desembolso 
• 11. informe supervisión para segundo desembolso 
• 12. solicitud de liquidación 
• 13. alcance incumplimiento de liquidación 
• 13. alcance solicitud de liquidación 
• 2. Peritaje 
• 01 - INFORME DE PERITAJE V2.2 
• 02 - RESUMEN EJECUTIVO -V2.2 .2 
• 03.01 - ANEXO A 
• 03.02 - ANEXO B— 
• 03.03 - ANEXO C— 
• Alcance radicado 20152050015583 
• Correo Electrónico Soporte 
• Correo Solicitud de Fiduciaria 
• Memorando remisión Alcance 
• Alcance 2 20154400141353 
• Memorando remisión Alcance 2 
• Alcance al Certificado de Supervisión 
• Memorando remisión Alcance Certificado de Supersores 
• Comunicaciones 
• Actas de Seguimiento 
• Comunicaciones I 
• Comunicaciones II 
• acta putumayo 
• Desembolso Putumayo 
• Orden de giro N° 106 
• Documentos Xra 2do Desembolso 
• Memo segundo desembolso 
• Orden de giro 389 
• Certificación MINTIC 

4. Oficio No. 2017ER007'7582 de 09 de agosto de 2017 suscrito por la 
Gobernadora de Putumayo, Sorrel Parisa Aroca Rodríguez [Cfr. Folios 236-237 del 

expediente], y en el cual se anexan 397 folios, en los cuales se observan los 
siguientes documentos: 

• Copia Convenio 602 de 2011. [Cfr. folios 238-243 del expediente]. 
o Copia Otro si al convenio especial de cooperación No. 602-2011 de fecha 16 de 

septiembre de 2011. [Cfr. folios 244-248 del expediente]. 
• Copia Prórroga No. 1 al convenio especial de cooperación No. 602-2011 del 14 de junio de 

2012. [Cfr. folio 249 del expediente]. 
• Copia Prórroga No. 3 al convenio especial de cooperación No. 602-2011 del 14 noviembre 

de 2012. [Cfr. folio 250 del expediente]. 
o Copia Prórroga No. 2 al convenio especial de cooperación No. 602-2011 del 14 de 

septiembre de 2012 [Cfr. folio 251 del expediente]. 

1111■•■••■■ 
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• Copia Informes de ejecución: comunicación mediante la cual se radican documentos de 
recibido de los entregables correspondientes al Convenio 602-2011 [Cfr. folios 252-457 del 
expediente]. 

• Copia Informe de ejecución para desembolso VDR convenio 602 de 2011 de fecha 
noviembre de 2011, presentado por el señor Juan Carlos Segura Durán, Gerente de 
proyecto COLMUCOOP [Cfr. folios 458- 465 del expediente]. 

• Copia Informe de peritaje Putumayo vive digital regional entregable No. 1, contrato civil de 
prestación de servicios profesionales No. 2000940 de 2014, suscrito entre Universidad 
Nacional de Colombia y la Fundación para la Educación y el Desarrollo Social — FES [Cfr. 
folios 466-522 del expediente]. 

• Copia Resumen Ejecutivo informe de peritaje. [Cfr. folios 523-527 del expediente]. 
• Copia Contrato No. 324 del 16 de agosto de 2013 de prestación de servicios profesionales 

especializados entre la Gobernación de Putumayo y José Luis Calvache Gómez [Cfr. folios 
528-531 del expediente]. 

• Copia Informe de seguimiento y acompañamiento técnico efectuado al Convenio 602 de 
2011 de fecha 10 de septiembre de 2013, dirigido al gobernador del Putumayo, Jimmy 
Harold Díaz Burbano, y suscrito por el ingeniero José Luis Calvache Gómez [Cfr. folios 
532-542 del expediente]. 

• Copia del Oficio de 31 de agosto de 2013 sobre Informe sobre el software de gestión 
escolar "notas plus" en la institución educativa San José de Orito [Cfr. folios 543-545 del 
expediente]. 

• Copia Acta de Recibo Entregable No. 1 [Cfr. folios 546-601 del expediente]. 
• Copia Oficio dirigido al gobernador del Putumayo y a la Administración Pública Cooperativa 

de Municipios de Colombia, por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y de 
las Comunicaciones [Cfr. folio 603 del expediente]. 

• Copia de Oficios relacionados con el Convenio 602 de 2011 [Cfr. Folios 604-631 del 
expediente]. 

• Copia de Póliza No. 560-45-994000003886 de fecha 06 de junio de 2011, asegurado 
Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, amparo 
cumplimiento $400.000.000, afianzado Administración Pública Cooperativa de Municipios 
de Colombia COLMUCOOP [Cfr. folios 633-634 del expediente]. 

• Copia Actas relacionados con el convenio 602 de 2011 [Cfr. folios 635-655 del expediente]. 
• Copia Orden de pago No. 6489 [Cfr. folio 656 del expediente]. 

5. Oficio No. 2017ER0064546 de 11 de agosto de 2017, suscrito por Luis 
Ernesto Arias Saavedra, funcionario de la Contraloría General de la república, 
como respuesta al oficio No. 2017IE0054112-ANT JP-2017-00914 [Cfr. Folio 657 
del expediente], y en el cual se anexan 25 folios en los cuales se observan los 
siguientes documentos: 

• Copia de una parte del Formato de traslado del Hallazgo Fiscal [Cfr. folio 658 del 
expediente]. 

• Copia de los listados de beneficiarios del proyecto [Cfr. folios 658-660 del expediente]. 
• Copia del Acta de Conciliación y Defensa del Departamento No. 006 de 24 de febrero de 

2016 [Cfr. folios 661-673 del expediente]. 
• Copia del Cronograma de actividades [Cfr. folio 674 del expediente]. 
• Copia de las Especificaciones Técnicas del Proyecto [Cfr. folios 675-681 del expediente]. 
• Póliza No. 560-45-994000003886 de fecha 06 de junio de 2011, asegurado Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, amparo cumplimiento 
$400.000.000, afianzado Administración pública Cooperativa de Municipios de Colombia 
COLMUCOOP [Cfr. folio 682 del expediente]. 
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6. Oficio No,. 2017ER0071431 del 21 de julio de 2017, mediante el cual la 
Cámara de Comercio de Neiva allega certificado de existencia y representación 
legal de la persona jurídica Administración Pública Cooperativa de Municipios 
de Colombia COLMULCOOP [Cfr. Folios 699-707 del expediente]. 

7. Oficio No. 2017ER0071441 del 21 de julio de 2017, mediante el cual la 
Cámara de Comercio de Neiva Seccional Pitalito allega certificado de 
existencia y representación legal de la persona jurídica Administración Pública 
Cooperativa de Municipios de Colombia COLMULCOOP [Cfr. Folios 708-717 del 

expediente]. 

B. INFORME TÉCNICO - VISITA ESPECIAL 

Con Oficio No. 20181E0000242 del 03 de enero 2018, el funcionario de la 
Gerencia Departamental Colegiada del Putumayo WILSON HERNÁN BOTINA 
PAREDES, previa designación, presentó Informe Técnico Visita Especial [Cfr. folios 

718-730 del expediente], y los anexos correspondientes a registros fotográficos, actas 
de visitas y certificaciones del uso de software, registro documental [Cfr. Folios 731-
868 del expediente]. 

7. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

De conformidad con los hechos y el caudal probatorio allegado al informativo con 
ocasión de la auditoría practicada y del resultado de la indagación preliminar, se 
hace necesario realizar el subyacente análisis jurídico de éstos, siendo oportuno 
para ilustrar el tema, esbozar las siguientes consideraciones generales: 
Sabido es que el proceso de responsabilidad fiscal tiene por finalidad obtener una 
declaración jurídica, en la cual se precise con certeza que un determinado servidor 
público o particular debe cargar con las consecuencias que se derivan de sus 
actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a 
reparar económicamente el daño causado al erario, por su conducta dolosa o 
culposa. 

Respecto al objeto de la responsabilidad fiscal, nótese que el artículo 4 de la Ley 
610 de 2000, es claro en definir que ésta, tiene por objeto: "el resarcimiento de los 
daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta 
dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una 
indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva 
entidad estatal. 

Sobre el asunto el Consejo de Estado, en Concepto proferido por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de 03 de octubre de 1995, con radicación No. 732 y 
ponencia del magistrado Javier Henao Hidrón, se refirió en los siguientes términos: 
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T..] El objeto de la responsabilidad fiscal consiste en que las personas encargadas de la 
recaudación, manejo o inversión de dineros públicos o de la custodia o administración de 
bienes del Estado, que por acción u omisión y en forma dolosa o culposa asuman una 
conducta que no está acorde con la Ley - o cualquier otro funcionario que contraiga a 
nombre de los órganos oficiales obligaciones no autorizadas por aquella - deberán 
reintegrar al patrimonio público los valores correspondientes a todas las pérdidas, mermas o 
deterioros que como consecuencia se hayan producido". 

Igualmente resulta relevante destacar, según lo previene el contenido del artículo 
40 de la Ley 610 de 2000, que se ordenará abrir el proceso de responsabilidad 
fiscal cuando se encuentra establecida la existencia del daño, lo que equivale a 
dar por sentado, que éste se haya consumado o producido, en tanto la pretensión 
del proceso se orienta, no a establecer la existencia de aquel, sino a determinar si 
los presuntos responsables tienen o no la obligación de responder por el mismo. 

Es por tanto conveniente sobre este punto, enfatizar la concepción legal de daño 
que introduce la Ley 610 de 2000 en su artículo 6, así: 

"Artículo 6. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño 
patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, 
disminución, perjuicio, detrimento, pérdida uso indebido o deterioro de los bienes o 
recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión 
fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos 
generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del 
Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de 
los sujetos de vigilancia y control de las Contralorías. 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la 
persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 
directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público." [El texto subrayado fue 
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-340 de 
20071.  

Desde la teoría general del Daño se destaca, que éste, debe ser cierto, es decir, 
que aparezca prueba de la acción lesiva del agente que ha producido una 
disminución patrimonial. 

Siendo claro que el daño patrimonial al Estado debe acontecer en el 
desenvolvimiento de la gestión fiscal, la cual está definida por la Ley 610 de 2000, 
en los siguientes términos: 

"Artículo 3. Gestión fiscal. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por gestión 
fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los 
servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren recursos 
o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, 
conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, 
gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e 
inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a 
los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, 
transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales". 
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En tal sentido se tiene entonces que, la gestión fiscal es la actividad reglada o 
contractual que cumplen los servidores públicos y las personas de derecho 
privado [en cuanto realizan función pública], que les otorga capacidad jurídica para 
administrar o disponer del patrimonio público, en aras de una correcta adquisición, 
debida planeación, indispensable conservación, sana administración, acuciosa 
custodia, razonable explotación, cuidadosa enajenación, necesario consumo, legal 
adjudicación, prudente gasto, diligente inversión y pertinente disposición del 
mismo. 

Constituyéndose tal elemento en vinculante y determinante de las 
responsabilidades inherentes al manejo de los recursos y rentas por parte de los 
servidores públicos y de los particulares, siendo por tanto indiferente la condición 
pública de quien ejerce dicha gestión, es decir, que la Gestión Pública está ligada 
a la hacienda y utilidades estatales inequívocamente guardados bajo la titularidad 
administrativa o dispositiva de un servidor público o de un particular, 
concretamente identificados. 

En suma, la gestión fiscal que produce daño es aquella antieconómica, ineficaz, 
ineficiente e inoportuna, lo cual indica que el daño patrimonial al Estado se 
presenta cuando quien ejerce aquella, actúa de forma contraria a los principios 
que rigen la función pública en general y la gestión fiscal en particular. 

Sin embargo, no toda conducta del servidor público o de las personas de derecho 
privado es objeto de interés para el proceso de responsabilidad fiscal, sino sólo la 
que se relaciona con el manejo o administración de bienes o fondos públicos, esto 
es, actos, hechos, operaciones y contratos que signifiquen disposición de los 
mismos. 

En tanto gestores fiscales, los particulares también pueden ser sujetos de 
responsabilidad fiscal. Dentro de los particulares que realizan gestión fiscal 
ocupan lugar primordial los contratistas estatales, ya que al administrar bienes 
públicos son colaboradores del Estado en la búsqueda de los fines colectivos, y en 
la medida en que el ordenamiento jurídico les otorga derechos, también les obliga 
a manejar los fondos estatales con sujeción a los principios de la función pública y 
de la gestión fiscal. 

Partiendo de los enunciados normativos antes descritos, a fin de establecer los 
presupuestos necesarios que permitan arribar a la conclusión de encontrarse 
establecida la existencia de un daño patrimonial al Estado e indicios serios sobre 
los posibles autores del mismo y por ende, adoptar la decisión o no de ordenar 
abrir Proceso de Responsabilidad Fiscal conforme las voces del artículo 40 de la 
Ley 610 de 2000, conveniente resulta establecer las circunstancias en las que se 
presentaron los hechos objeto de reproche. 
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A. DETERMINACIÓN DEL DAÑO FISCAL Y DE SU CUANTIFICACIÓN: 

Partiendo de los enunciados normativos, a fin de establecer los presupuestos 
necesarios que permitan arribar a la conclusión de encontrarse probada la 
existencia de un daño patrimonial al Estado conforme las voces del artículo 40 de 
la Ley 610 de 2000, conveniente resulta establecer las circunstancias en las que 
se desarrollaron los hechos reprochados, así: 

Entre la GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO, en calidad de cooperante, 
COLMUCOOP, en calidad de ejecutor, y la SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A., en calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado Fondo 
Nacional de Financiamiento para la ciencia, la tecnología y la Innovación 
Francisco José de Caldas, se celebró el Convenio Especial de Cooperación No. 
602-2011 y cuyo objeto consistió en: "aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para impulsar el proyecto 'Putumayo Vive Digital' que busca generar alta demanda de 
servicios y aplicaciones TIC a partir de la oferta de estos últimos en instituciones educativas, 
entidades de salud y de gobiernos del Putumayo", como plazo de ejecución, se estableció 
inicialmente que este vencía el 15 de junio de 2012, posteriormente y luego de 
cinco prorrogas de las que fue objeto el citado convenio, el plazo de ejecución se 
extendió hasta el 31 de agosto de 20133, el valor estimado en DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS ($2.671.061.266,00). 

Ahora bien, con ocasión del seguimiento a la denuncia signada No. 2016-93106-
80864-D, se llevó a cabo la auditoría adelantada por el Grupo de Regalías de la 
Gerencia Departamental Colegiada del Putumayo y en la que se concluyó que el 
daño se ocasionó: "debido a que los montajes y redes dentro de su ejecución no se ciñeron a lo 
establecido dentro de los parámetros existentes, ya que estos tienen connotaciones especiales, por 
la zona topográfica y de difícil acceso, lo que ocasiona que se encuentren inconclusas".4  

Así, y como quiera que, se hacía necesario determinar con claridad la certeza 
sobre la ocurrencia del daño patrimonial y de su cuantificación concreta, se ordenó 
dar apertura a la Indagación Preliminar ANT-IP-2017-00914, siendo que en el 
transcurso de la misma, se obtuvo como parte del material probatorio recaudado, 
el documento denominado Informe Final de Evaluación Integral5, en el cual se 
plasmaron las siguientes conclusiones: 

6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1 TÉCNICAS 

La entidad no aportó documentos que soporten la ejecución del proyecto ni el alcance 
y logros de los objetivos específicos, planteados en el Otrosí núm. 1 de 16-09-2011, ni 

3  Prorroga No. 5 al Convenio Especial de Cooperación No. 602-2011, fechada el 31 de mayo de 2013. Cfr. 
Folio 8, Soporte Digital CD, en la carpeta denominada DOCUMENTOS SOPORTES HALLAZGO FISCAL 
VIVE DIGITAL se evidencia el documento PDF PRORROGA No 5 AL CONVENIO DE 2011_11 

4 Cfr. folio 3 del expediente. 
5  Cfr. Folio 235, Soporte Digital CD, en la carpeta No. 3, subcarpeta SUPERVISIÓN se evidencia el 

documento PDF - 8. Informe de Evaluación Integral. 
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el desarrollo de los resultados o productos esperados planteados en el Anexo Técnico 
Final, el cual reposa en cederrón adjunto al radicado 20154400043123 de 08-04-215, 
en la ruta: VDR Putumayo 602-2011/6. Liquidación Putumayo/3. Paquete de 
liquidación escaneado Puturnayo VD 602-2011/Documentos legales folios 498-641.pdf 
(páginas 255-286). 

6.2 FINANCIERAS 

La evaluación financiera final del Convenio 602-2011 se realizó con base en el Informe 
de Supervisión del Convenio 602-2011 — "Putumayo Vive Digital", remitido por el 
Programa Nacional de CTI en TIC mediante memorando núm. 20154400043123 del 
08-04-2015. Igualmente, se tuvo en cuenta el presupuesto presentado en la propuesta 
inicial del proyecto. 

6.2.1 EJECUCIÓN RECURSOS COLCIENCIAS 

*Nota: El presupuesto inicial establece un aporte de cofinanciamiento Vive Digital por 
valor de $2.000.000.000, pero solo le fueron realizados dos desembolsos a través del 
Fondo Francisco José de Caldas por un monto total de $1.296.775.000. 

Teniendo en cuenta que las Entidades no presentaron informe final de ejecución 
financiera, y los informes parciales están incompletos al igual que la documentación 
soporte, y que en el informe de supervisión del convenio se concluye que el objeto del 
convenio no se cumplió, la ejecución es de $0,00. 

Por lo tanto, las Entidades deben reintegrar a COLCIENCIAS $1.296.775.000 
correspondiente a recursos no aprobados, más los rendimientos financieros de los 
recursos desembolsados por valor de $139.355.288,93 según lo establecido en el 
numeral 3.1 "Informe de Ejecución de Recursos VDR" del Informe de Supervisión del 
Convenio, adjunto al radicado núm. 20154400043123 de 08-04-2015. 

Ahora bien, no sólo con lo anteriormente descrito se tiene certeza del daño 
acaecido, sino que en desarrollo de la presente Indagación Preliminar, se practicó 
una visita especial con el fin de obtener un informe técnico, con miras a despejar 
las dudas surgidas con ocasión a la revisión del Formato de Traslado del Hallazgo 
Fiscal, fijándose como objetivo principal del medio probatorio, determinar: "el estado 
actual de las obras y su funcionalidad, si las mismas se cumplieron a cabalidad según lo esperado 
técnicamente para la prestación del servicio y lo estipulado en el convenio y califique técnicamente 
la existencia del daño y su cuantificación, en caso de que exista este, para lo cual podrá revisar el 
expediente y solicitar a las entidades intervinientes los documentos o informaciones que necesite, a 
fin de lograr el cumplimiento de la tarea asignada'. 

En concordancia, el informe de apoyo técnico arrojó las siguientes conclusiones: 

Conclusiones: 

Según lo anteriormente estipulado y para dar un informe técnico en el cual concluya el 
estado actual de las obras y su funcionalidad, si las mismas se cumplieron a cabalidad 
según lo esperado técnicamente para la prestación del servicio y lo estipulado en el 

6  Ver Auto No. 114 Apertura de la Indagación Preliminar No. ANT-IP-2017-00914 de fecha 04 de julio de 
2017, en es ecial el folio 224 vuelto. 

Carrera 69 No. 44 - 35 Piso 1 • Bogotá, D. C. • Colombia • 
Código Postal 111321 • PBX: 5187000• ext. 12043 cgr@contraloria.qov.co; • www.contraloriagen.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTINUACIÓN DEL AUTO POR EL CUAL SE INICIA EL PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-2018-01248 

convenio y calificar técnicamente la existencia del daño y su cuantificación. Se tienen las 
siguientes conclusiones. 

1. No se cumplió con el Objetivo General De Vive Digital. 

2. No se cumplió el proyecto Putumayo Vive Digital en cuanto a la población objetivo, 
los objetivos planteados por el proponente en el marco del proyecto Vive Digital, y el 
objetivo en línea con el decreto 591 de 1991. 

3. Ninguno de los radio enlaces de los nodos y subnodos está en funcionamiento. 

4. Sólo la I.E. san José de Orito ha hecho uso del software de gestión académica 
Notas Plus. 

5. Todas las instituciones de salud visitadas han cambiado o están en proceso de 
cambio del sistema SINOS, debido a los altos costos de mantenimiento y 
actualización y a la baja calidad de atención a las solicitudes de soporte, nunca 
funcionó con una base de datos centralizada, que permitiera el acceso directo de la 
información por parte de todos los hospitales involucrados en el convenio. 

6. No es posible identificar claramente /os puntos de voz y datos del cableado 
estructurado instalado en relación al convenio 602-2011, puesto que adicionalmente 
y en muchos casos sobre la misma canaleta y racks se instalaron puntos 
concernientes al convenio No. 219-2011, u otros contratos internos de cada 
institución beneficiada, en algunos casos existe eliminaciones, adiciones o 
modificaciones del mismo. Sin embargo, según el Informe contrato de prestación de 
servicios profesionales 2000940-UNAL-FES del 19 de noviembre de 2014 solo se 
instalaron 960 puntos de los 1025 proyectados a instalar. 

7. A pesar de no existir un documento de recibo oficial del entregable No. 4, la 
Gobernación del Departamento manifiesta a través del lng. Andrés Trejo, P.U. 
representante ante el comité de iniciativa Vive Digital Regional, en reunión del 21 de 
febrero de 2014, estar satisfecho con los módulos instalados, los cuales funcionan 
hasta la fecha. 

8. No se contrató el entregable No. 5 — formación de Ciudadano Digital Putumayo Vive 
Digital. 

9. En acta del 21 de febrero de 2014, en reunión del comité 
Iniciativa Vive Digital Regional, se da por recibido el entregable No. 6 — Formación 
Competencias Básicas en TIC Putumayo Vive Digital, sin embargo no existe 
documentación complementaria al respecto. 

10. Existe confusión en lo ejecutado en el convenio 602-2011 y convenio 219-2011, 
puesto que en el acta de liquidación del convenio 219 de 2011, se estipularon como 
instaladas licencias administrativas y asistenciales, para los hospitales José maría 
Hernández (solo figura administrativa), Alcides Jiménez y San Gabriel Arcángel, 
siendo estos los beneficiados con las mismas licencias en el convenio 602-2011, 
similar caso sucede con la instalación de puntos de red voz y datos del cableado 
estructurado. 
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11. Por lo expuesto en la conclusión anterior, se hace necesario revisar y evaluar el 
convenio No. 219-2011, el cual ya fue liquidado. 

12. Caculo del daño fiscal según los valores tomados del plan de inversión del proyecto. 

Componente Descripción Aporte VDR Aporte 
Región 

I 

Presupuesto 
total 

Entregables 
Aceptados 

Observación 

entregable 1 

Infraestructura de 
redes de 
Transporte y 
usuarios finales 
Putumayo Vive 
Digital 

1.620.839.500 286.030.500 1.906.870.000 

Actividad 1 

Formulación 
Estudio de 
Requerimientos 
Técnicos 

1. No se 
cumplió con el 

Objetivo 

Actividad 2 
Proceso de 
Selección Objetiva 

General De 
Vive Digital. 

2. No se 

Actividad 3 

Construcción e 
Instalación de 
Torres de 
comunicaciones de 
30m 

76.500.000 13.500.000 

cuanto a la  

90.000.000 

cumplió el  
proyecto  

Digital en  

Putumayo Vive 

Actividad 4 

Construcción e 
Instalación de 
Torres de 
comunicaciones de 
50m 

170.000.000 30.000.000 200.000.000 

población
objetivo, los 

objetivos 
planteados por 
el proponente 

del en el marco 

Actividad 5 

Construcción e 
Instalación de 
Torres de 
comunicaciones de 
70m 

119.000.000 21.000.000 140.000.000 

proyecto Vive 
Digital, y el 
objetivo en 
línea con el 

decreto 591 de 

Actividad 6 

Instalación de 
Nodos de 
Comunicaciones 

244.447.000 43.143.000 287.620.000 
1991 y por 

 consiguiente 
con el con el 

del 

Actividad 7 

Instalación y 
Configuración de 
enlaces WAN de 0 
a 20 km 

440.725.000 77.775.000 518.500.000 

(sic) objeto 
convenio 

Actividad 8 

Instalación y 
Configuración de 
enlaces WAN de 0 
a 50 km 

125.800.000 22.200.000 148.000.000 

Actividad 9 
Instalación y 
Configuración de 
Redes LAN 

444.337.500 78.412.500 522.750.000 489.600.000 

Solo el 
cableado 
estructurado 
medianamente 
cumplió con el 
objetivo del 

 
mismo y se 
utiliza hasta el 
momento se 
contabilizan los 
960 puntos 
instalados 
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Entregable 2 
Aplicativo de 
Gestión 
Hospitalaria 

151.391.349 185.108.649 336.499.998 

Si bien es 
cierto, el 
Hospital José 
María 

Actividad 1 

Formulación 
Estudio de 
Requerimientos 
Técnicos 

Hernández aun 
utiliza el 
modelo 
operativo, no 

Actividad 2 
Proceso de 
Selección Objetiva 

se descuenta el 
valor de la 
licencia 

Actividad 3 

Implementación de 
Software de 
Gestión y 
Administración 
Hospitalaria 

151.391.349 185.108.649 336.499.998 0 

operativa, 
puesto que la 
licencia 
administrativa 
fue pagada en 
el convenio 
219-2011, el 
cual ya fue 
liquidado, 
además que el 
entregable, no 
cumplió con el 
objetivo de 
enlazar a las 
diferentes 
instituciones de 
Salud bajo una 
Base de datos 
centralizada. 

Entregable 3 
Aplicativo 
Gestión 
Académica 60.000.000 60.000.000 120.000.000 

Se descuenta 
el valor de 

Actividad 1 

Formulación 
Estudio de 
Requerimientos 
Técnicos 

$1.000.000 de 
pesos, 
correspondient 
e a la licencia 

Actividad 2 
Proceso de 
Selección Objetiva 

en uso de la 
I.E. San José 
de Orito, pero 
es de tener en 

Actividad 3 

Implementación de 
software de 
Gestión Académica 
(Módulo de 
Matrícula, Registro 
de notas, 
seguimiento e 
i  mpresión de 
boletines y 
certificados on line 

60.000.000 60.000.000 

N. 3  

120.000.000 

cuenta que el  

1.000.000 

aplicativo aún 
hasta el 
momento,rlo 
satisface 
plenamente los 
requerimientos 
del entregable 

Entregable 4 Aplicativo 
Gobierno en línea 60.000.000 59.941.219 119.941.219 21 de febrero  

En reunión del 

de 2014 del 

Actividad 1 

Formulación 
Estudio de 
Requerimientos 
Técnicos 

Comité de 
Iniciativa Vive 
Digital 
Regional, la 

Actividad 2 
Proceso de 
Selección Objetiva 

Gobernación 
del 
Departamento 
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Actividad 3 

Implementación de 
los módulos de 
GEL (POR, 
Trámites y 
servicios, pagos on 
Line, módulo de 
contratación). 

60.000.000 59.941.219 119.941.219 119.941.219 

manifiesta a la 
través del Ing. 
Andrés Trejo, 
P.U. 
representante 
ante éste 
comité, estar 
satisfecho con 
los módulos 
instalados, los 
cuales 
funcionan hasta 
la fecha. 

Entregable 5 
Formación 
Ciudadano Digital 
Putumayo Vive 
Digital 30.600.000 5.400.000 36.000.000 

Este entregable 
no se contrató 

Actividad 1 

Contacto y 
negociación ICDL 
Colombia 

Actividad 2 

Convocatoria 
Abierta a 
funcionarios 
públicos para 
integrar las listas 
de participantes 

Actividad 3 

Formación en 
Ciudadano Digital 
para funcionarios 
públicos del 
Putumayo y 
seleccionados 

30.600.000 5.400.000 36.000.000 0 

Actividad 4 

Ceremonia de 
entrega de 
certificaciones 

Entregable 6 

Formación 
Competencias 
Básicas en 
Putumayo Vive 
Digital 2.369.151 17.630.849 20.000.000 

Según acta del 
21 de febrero 
de 2014, en 
reunión del 
comité 
Iniciativa Vive 
Digital 

por recibido el 

6 

en TIC 
Putumayo Vive 
Digital 

Actividad 1 

Preparación 
Material académico 
para competencias 
básicas en TIC 
población 
vulnerable 

Actividad 2 

Definición del tipo 
de población 
Objetivo entre 
desplazados, 
indígenas o afro 
descendientes 

Regional, se da 
 

entregable No. 
 - Formación 

 Competencias 
 

Actividad 3 

Convocatoria 
abierta a la 
población Objetivo 
para integrar las 
listas de 
participantes 
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Formación en 
competencias 
básicas TIC a 
población 

2.369.151. 17.630.849 20.000.000 20.000.000 

Actividad 4 vulnerable elegida 

Ceremonia de 
entrega de 

Actividad 5 certificaciones 

Total Aceptado como ejecutado 630.541.219 

Total Convenio 2.671.061.266 
Pagos recibidos 1.967.836.266 
Ejecución Aceptada 630.541.219 
Daño Fiscal 1.337.295.047 

• Por lo tanto el daño fiscal asciende a la suma de mil trescientos treinta y siete 
millones doscientos noventa y cinco mil cuarenta y siete pesos ($1.337.295.047.00 
m/cte.), los cuales deben ser indexados al valor actual. 

• Debe tenerse en cuenta que no se contemplaron las cláusulas penales ni multas 
contempladas como pago por incumplimiento, según lo estipulado en el convenio. 
[Cfr. Folio 728 vuelto - 730 del expediente]. 

Las conclusiones de orden técnico, arrimadas a la presente actuación hacen que, 
se deba descartar cualquier duda respecto de la ocurrencia del daño, pues según 
el resultado de la prueba ordenada y practicada, lo que se advierte, es que los 
objetivos del Convenio Especial de Cooperación No. 602 — 2011, no se cumplieron 
a cabalidad, por ende este Despacho, concluye que existe evidencia probatoria 
respecto de la existencia de un detrimento patrimonial que afectó los intereses del 
DEPARTAMENTO 	ADMINISTRATIVO 	DE 	CIENCIA, 	TECNOLOGIA 	E 
INNOVACIÓN — COLCIENCIAS. 

No obstante lo anterior, se ordenará al Ingeniero de Sistemas Wilson Hernán 
Botina Paredes, para que presente una aclaración y/o alcance del Informe Técnico 
rendido el 03 de enero de 2018, con el fin de cuantificar el monto del daño que 
afectó 	directamente 	los 	intereses 	patrimoniales 	del 	DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 	DE 	CIENCIA, 	TECNOLOGIA 	E 	INNOVACIÓN 	— 
"COLCIENCIAS", esto debido a que como se indicó anteriormente, para el Grupo 
de Apoyo Interno de Trabajo para la Evaluación integral de Contratos y Convenios 
suscritos 	por 	COLCIENCIAS 	- 	Convenio 	No. 	602-2011, 	suscrito 	con 
COLMUCOOP y la 	Gobernación del Putumayo -, la ejecución del convenio es 
$0,00 y por lo tanto se debe reintegrar a la entidad la suma MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
$1.296.775.000, correspondiente a recursos no aprobados, más los rendimientos 
financieros de los recursos desembolsados por valor de CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
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OCHENTA Y OCHO PESOS CON 93/100 $139.355.288,93 y por otro lado, 
tenemos que el informe técnico arroja como valor del daño la suma de MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS $1.337.295.047, pues este tomó en 
cuenta el total de recursos invertidos, por todos los intervinientes del Convenio No. 
602-2011, respecto del cual se debe precisar y ponderar la ejecución aceptada, en 
la que se indique el monto que corresponde únicamente a los recursos aportados 
por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, esto debido a que la Ley 42 de 1992 en su 
artículo 49 indica que: 

"La Contraloría General de la República vigila la gestión fiscal de la administración y de los 

particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación" y en su artículo 65 
señala que: "las contralorías departamentales, distritales y municipales realizan la 
vigilancia de la gestión fiscal en su jurisdicción de acuerdo a los principios, sistemas y 
procedimientos establecidos en la presente ley" 

Por lo tanto nuestra competencia, se limita al daño que se ocasionó únicamente 
frente a los intereses de la entidad de orden nacional, involucrada en el Convenio 
Especial de Cooperación No. 602 — 2011, la cual no es otra que el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN — "COLCIENCIAS", máxime cuando en el acuerdo contractual, se 
fijó de manera discriminada el monto de aporte de cada uno de los actores. 

Ahora bien, los pagos girados por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, se hicieron a través 
de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad que en su momento era la 
administradora del patrimonio autónomo FONDO NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO PARA LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN, 
FRANCISCO ,JOSÉ DE CALDAS, de la siguiente forma: 

El primer desembolso se realizó, a través de la Orden de Giro de Recursos No. 
106 de fecha 22 de diciembre 20117  por un valor de $628.677.000,0o. 

El segundo desembolso se realizó, a través de la Orden de Giro de Recursos No. 
389 de fecha 13 de enero 20138  por un valor de $668.098.000,00. 

Todo lo cual obliga al [Despacho a que para establecer el valor en el que 
inicialmente se ha de estimar el detrimento patrimonial que se predica afectó los 
intereses del DEPARTAMIENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, se tenga como tal, el valor relacionado en el 
informe técnico elaborado por el funcionario adscrito al ente fiscalizador, 

Cfr. Folio 235, Soporte Digital CD, en la carpeta denominada 6 y 7, subcarpeta DESEMBOLSOS, PRIMER 
DESEMBOLSO se evidencia el documento PDF - Orden de giro N° 106. 

8 Cfr. Folio 235, Soporte Digital CD, en la carpeta denominada 6 y 7, subcarpeta DESEMBOLSOS, 
SEGUNDO DESEMBOLSO se evidencia el documento PDF - Orden de giro 389. 
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correspondiente a MIL TRECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 
($t337.295.047), cuantía inicial no indexada en la que se cuantifica el daño, y que 
será objeto del presente proceso de responsabilidad fiscal, para que de 
establecerse, sea resarcido el patrimonio público por los responsables de tal, lo 
anterior sin perjuicio de que, en el desarrollo de la actuación tal estimación sea 
modificada. 

B. SOBRE LA VIGENCIA DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL: 

Es menester mencionar que la Ley 610 de 2000, fija el término de caducidad para 
iniciar la acción de responsabilidad fiscal, en cinco (5) años transcurridos desde la 
ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público: 

"Artículo 9°. Caducidad y prescripción. La acción fiscal caducará si transcurridos cinco (5) 
años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha 
proferido auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal. Este término empezará a 
contarse para los hechos o actos instantáneos desde el día de su realización, y para los 
complejos, de tracto sucesivo, de carácter permanente o continuado desde el último hecho 
o acto. [...]" 

Para el caso bajo examen, las actuaciones surtidas dentro del Convenio Especial 
de Cooperación No. 602 — 2011, se pueden catalogar como actos o hechos 
complejos por derivar de la actividad contractual, por lo que conforme el contenido 
de la norma en cita, ha de afirmarse que para efectos de contabilizar el aludido 
fenómeno, debemos tener en cuenta el último hecho o acto, que para el caso que 
nos ocupa, corresponde al periodo en el que se realizó la Evaluación Integral del 
Convenio, la cual inició el 10 de abril de 2015 hasta el 29 de abril de 2015, de 
acuerdo con el Informe Final de Evaluación Integral9, por lo tanto, se advierte que 
NO han transcurrido cinco (05) años desde ese último hecho y en tal virtud a la 
fecha la acción fiscal se encuentra en plena vigencia. 

C. DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES: 

Ahora bien, para responder por el resarcimiento del patrimonio estatal afectado, 
deben vincularse las personas respecto de las cuales se tengan serios indicios de 
que en ejercicio de gestión fiscal o con ocasión de aquella, hayan posiblemente 
desplegado conductas por acción u omisión calificadas con dolo o culpa grave, por 
lo que frente al caso de marras, de acuerdo con el material probatorio hasta ahora 
allegado a la actuación, se infiere que podrían tener comprometida su 
responsabilidad de acuerdo a sus atribuciones funcionales y legales, las personas 
que se relacionan a continuación: 

9  Cfr. Folio 235, Soporte Digital CD, en la carpeta No. 3, subcarpeta SUPERVISIÓN se evidencia el 
documento PDF - 8. Informe de Evaluación Integral, en especial página 3.  
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En primer lugar, el Convenio Especial de Cooperación No. 602 — 2011 estableció 
una serie de obligaciones para las partes firmantes del acuerdo contractual y en 
especial señaló para el "Ejecutor" una obligación principal, la cual se encuentra 
establecida en la cláusula Tercera, así: "3.2.2. Garantizar la adecuada planeación y 
ejecución del proyecto "Putumayo Vive Digital", de acuerdo a la propuesta aprobada por Vive 

Digital Regional, la cual hace parte integrante del presente convenio"10, obligación que al 
parecer no fue cumplida cabalmente por parte de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE COLOMBIA "COLMUCOOP", persona 
jurídica que ostentaba dicha calidad. 

No obstante lo anterior, como quiera que no existe prueba en el informativo 
contentivo del asunto bajo examen, sobre la naturaleza jurídica de esta entidad de 
economía solidaria sín ánimo de lucro, se ordenará oficiar a la Cámara de 
Comercio de Neiva, para que se allegue con destino a la actuación que se 
ordenará adelantar, las copias de las actas correspondientes a la constitución de 
la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 
COLOMBIA "COLMUCOOP", esto con el fin de establecer si sus asociados son 
entidades territoriales de orden público o si por el contrario, son personas 
naturales o jurídicas de carácter privado, con el objeto de determinar la viabilidad o 
no de su vinculación al Proceso de Responsabilidad Fiscal, o bien, de las 
personas naturales que ejercieron actos de gestión fiscal y que puedan encontrar 
comprometida su responsabilidad en relación con las gestiones adelantadas con 
ocasión de la ejecución del Convenio Especial de Cooperación No. 602 — 2011. 

Por otro lado es preciso señalar que el Convenio especial objeto de análisis, fue 
objeto de modificación a través de otrosí en el cual se estableció lo siguiente: 

"SÉPTIMA: La CLÁUSULA DÉCIMA quedará de la siguiente manera: 
DÉCIMA — SUPERVISIÓN: La supervisión será ejercida por el Director de Redes de 
Conocimiento de Colciencias o quien haga sus veces y el Jefe de la oficina de Coordinación 
de FONTIC o quien haga sus veces, quienes conformarán el Comité Ejecutivo"". 

Conforme con lo anterior, el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, certificó12  que las siguientes 
personas fungieron como supervisores del Convenio Especial de Cooperación No. 
602 — 2011, veamos: 

REINALDO GARZÓN CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.647.769, en condición de Gestor del Programa Nacional de Electrónica y 

10  Convenio Especial de Cooperación No. 602-2011. Cfr. Folio 8, Soporte Digital CD, en la carpeta 
denominada DOCUMENTOS SOPORTES HALLAZGO FISCAL VIVE DIGITAL se evidencia el documento 
PDF CONVENIO 602 DE 2011_1. 

11  Otrosí al Convenio Especial de Cooperación No. 602-2011. Cfr. Folio 8, Soporte Digital CD, en la carpeta 
denominada DOCUMENTOS SOPORTES HALLAZGO FISCAL VIVE DIGITAL se evidencia el documento 
PDF OTRO SI No 1 AL CONVENIO 602 DE 2011 1. 
12  Cfr. Folio 235, Soporte Digital CD, en la carpeta denominada 2, se evidencia el documento PDF certificación 

supervisores Colciencias. 
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Telecomunicaciones 	e 	Informática, 	del 	DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
"COLCIENCIAS", para la época de los hechos. 

VLADIMIR GUZMÁN PÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.189.010 de Mosquera, en condición de Gestor del Programa Nacional de 
CTeI en TIC del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — "COLCIENCIAS", para la época de los 
hechos. 

`).. MARIO ENRIQUE VALENCIA ZEA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.508.022 de Bogotá, en condición de Gestor del Programa Nacional de 
CTeI en TIC del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", para la época de los 
hechos. 

s.,  ALICIA RÍOS HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
26.327.932 expedida en lstmina [Departamento de Chocó], en condición de 
Directora de Redes de Conocimiento del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
"COLCIENCIAS", para la época de los hechos. 

RENZO LEONARDO GARCÍA CARVAJAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 75.108.377 funcionario del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
"COLCIENCIAS", para la época de los hechos. 

SONIA ESPERANZA MONROY VARELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 35.498.777 expedida en Suba, en condición de Directora de 
Redes del Conocimiento del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN —"COLCIENCIAS", para la época 
de los hechos. 

Sin embargo, no se allegaron los correspondientes manuales de funciones de los 
cargos ocupados y de los períodos en que fungieron como tales, por lo tanto se 
oficiará para que se alleguen con destino a la actuación que se ordenará 
adelantar, certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por las personas anteriormente descritas durante la vigencia del 
Convenio Especial de Cooperación No. 602 — 2011, describiendo las funciones 
que le fueron asignadas respecto del citado acuerdo contractual, anexando 
además la parte pertinente de los Manuales de Funciones; de Procedimientos y de 
Supervisión, vigentes para el momento en que desempeñó de la función 
encargada, junto con los actos administrativos mediante los cuales fueron 
adoptados. 
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Siendo del caso señalar que, como quiera que se estableció que la supervisión del 
Convenio Especial de Cooperación No. 602 — 2011, era compartida entre el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN — COLCIENCIAS y el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, y en el transcurso de la presente indagación preliminar no se 
ofició a esta última entidad, para que suministrara la información de quien o 
quienes fueron designados para ejercer la función de supervisor del Convenio en 
cuestión, se deberá recaudar la misma, para que se analice la viabilidad de la 
vinculación de dichas personas al presente proceso. 

Todo lo anterior sin perjuicio de que con posterioridad se ordenen nuevas 
vinculaciones en desarrollo de la actuación, de probarse que, se encuentre 
comprometida la responsabilidad fiscal de otros funcionarios y/o particulares que 
hayan actuado en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de aquella, y con su 
conducta hayan ocasionado o contribuido con el daño que se reputa causado. 

Así entonces, el presente proceso investigará y resolverá sobre la existencia o no 
de responsabilidad fiscal en relación con los vinculados, para que en caso de 
declarárseles responsables fiscales, se les exija el resarcimiento del daño 
producido sobre el patrimonio público como consecuencia de la inobservancia de 
los principios orientadores de la gestión fiscal en particular y de la función 
administrativa en general. Por esta vía, entonces, se puede concretar que 
mediante el Proceso de Responsabilidad Fiscal se valora (i) la existencia de un 
daño al patrimonio público, (ii) el ejercicio de la gestión fiscal irregular a título de 
culpa grave o dolo y (iii) el nexo de causalidad respectivo. 

D. VINCULACIÓN TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES 

Resulta del caso mencionar que, con el mismo objetivo de resarcimiento, la Ley 
610 de 2000 faculta la vinculación de la compañía de seguros en condición de 
tercero civilmente responsable. Conforme al artículo 44 de la Ley 610 de 2000, 
una vez se identifiquen las compañías aseguradoras que expidieron las pólizas 
globales y de manejo que estuvieron vigentes durante la vigencia del Convenio 
Especial de Cooperación No. 602 — 2011, amparando la gestión de los 
funcionarios de la DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS y el MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, que fungieron como supervisores de 
dicho convenio, y que se llegaren a identificar como presuntos responsables 
fiscales, por haber causado o contribuido en el acaecimiento del daño patrimonial 
que se reputa lesivo a los intereses económicos del Estado, y se estudiará la 
procedencia de su vinculación en condición de terceros civilmente responsables, a 
fin de que respondan por el daño causado a los intereses patrimoniales del Estado 
hasta el monto del valor asegurado, si así se determinare en el fallo con 
responsabilidad fiscal, ello de conformidad con la habilitación jurídica contenida en 
el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, que señala: 

[— 	
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"Artículo 44. Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien o 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una 
póliza, se vinculará al proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente 
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado. 

La vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 

procedencia de aquella." 

E. TRAMITE: 

Atendiendo los presupuestos previstos en los artículos 48 de la Ley 610 de 2000 y 
98 de la Ley 1474 de 2011, el presente asunto no reúne los requisitos para proferir 
auto de imputación de responsabilidad fiscal, lo que impide adelantar la presente 
actuación bajo las reglas del procedimiento verbal, puesto que hasta la fecha no 
hacen parte del informativo los medios probatorios que permitan establecer, la 
identificación plena de las personas naturales que se encontraban ligadas al 
circuito de la gestión fiscal respecto de los recursos públicos involucrados de los 
que se reputa afectaron los intereses económicos del Estado; ni la cuantificación 
del daño y además no reposa, entre otras, la información relacionada con el monto 
del presupuesto o de la menor cuantía para contratar de la entidad para la fecha 
de los hechos, a fin de establecer la instancia en que debe surtirse la actuación, 
según lo previsto en el artículo 110 de Ley 1474 de 2011. 

En consecuencia, el presente proceso de responsabilidad fiscal se adelantará por 
el procedimiento ordinario, siendo más adelante pertinente determinar si lo 
procedente es que al mismo, se le dé trámite de única o bien, de doble instancia, 
según lo previsto en la precitada normativa. 

F. PRUEBAS INCORPORADAS Y DECRETADAS DE OFICIO: 

A la presente actuación serán incorporadas como pruebas los documentos 
arrimados dentro de la auditoria adelantada, así como aquellas allegadas dentro 
del trámite de la Indagación Preliminar No. ANT_IP-2017-00914, iniciada mediante 
Auto No. 114 de 04 de julio de 2017. 

De otra parte, es pertinente señalar que, previo a efectuar el correspondiente 
traslado del informe de apoyo técnico, radicado con Oficio No. 20181E0000242 
del 03 de enero 2018, [Cfr. folios 718-730 del expediente] rendido por el funcionario 
adscrito a la Gerencia Departamental Colegiada del Putumayo, señor WILSON 
HERNÁN BOTINA PAREDES, para garantizar el derecho de contradicción de los 
sujetos procesales y por ende, el derecho de defensa, se requiere solicitar la 
complementación de aquel, en el sentido de establecer la cuantía final del daño 
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acaecido, en tanto, la suma estimada en aquel, no discrimina cual es el monto del 
daño que afectó directamente los intereses patrimoniales del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN —
COLCIENCIAS, respecto de su efectiva inversión, pues en el informe técnico 
presentado, Se estimó una suma total, sin que se establecieran para ser excluidos 
los montos de inversión que fueron girados y pagados por las demás partes 
intervinientes en el citado Convenio Especial de Cooperación [GOBERNACIÓN DE 
PUTUMAYO y COLMUCOOP], lo que imposibilita determinar por ahora, la cuantía del 
daño de los recursos de la entidad del orden nacional, sobre la cual tiene 
competencia la Contraloría General de la República, para vigilar su gestión fiscal y 
por ende, adelantar el presente Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

Informe Técnico respecto del cual, una vez se haya obtenido la correspondiente 
complementación, se procederá a ordenar de conformidad con el artículo 117 de 
la Ley 1474 de 2011, sea puesto a disposición de los sujetos procesales 
vinculados o que hayan de vincularse a la actuación, para que ejerzan su derecho 
de contradicción. 

Así mismo, considerando que en materia de responsabilidad fiscal le corresponde 
al Estado la carga de la prueba, en cabeza del órgano correspondiente, que para 
nuestro caso será la Dirección de Investigaciones Fiscales de la Contraloría 
Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva de la 
Contraloría General de la República, incumbiéndole probar los hechos 
investigados y en virtud del principio inquisitivo de ordenación y práctica de la 
prueba, resulta un deber para el operador de responsabilidad fiscal ejercer la 
facultad de decretar oficiosamente medios de prueba, cuando éstos sean 
necesarios o convenientes para probar los hechos materia de la actuación. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que es deber de la Dirección de 
Investigaciones Fiscales, buscar la verdad real e investigar con igual rigor los 
hechos y circunstancias que demuestren el daño patrimonial y la responsabilidad 
de los investigados, así corno los hechos que tiendan a demostrar su inexistencia 
o la exclusión de responsabilidad, resulta procedente ordenar el decreto de 
pruebas de oficio. 

De ahí que, este Despacho considera conducente, pertinente y útil decretar de 
oficio la práctica de los siguientes medios probatorios, aclarando que de no 
hallarse en los archivos la información requerida, deberá expedirse certificación en 
la que se haga constar tal hecho: 

➢ DOCUMENTALES 

A. Oficiar al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, para que remita y 
suministre la información y/o documentación que se relaciona a continuación: 

Carrera 69 No. 44 - 35 Piso 1 • Bogotá, D. C. • Colombia • 
Código Postal 111321 • PBX: 5187000. ext. 12043 cgr@contraloria.gov.co;  • www.contraloriagen.gov.co  

AUTO N°: 	0969 

FECHA: 26-12-2018 

1■11=11.1 

PAGINA 27 DE 38 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AUTO N°: 	0969 

FECHA: 26-12-2018 

PÁGINA 28 DE 38 

CONTINUACIÓN DEL AUTO POR EL CUAL SE INICIA EL PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. PRF-2018-01248 

1. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por la señora SONIA ESPERANZA MONROY VARELA dentro 
de esa entidad, describiendo las funciones que le fueron asignadas 
respecto del citado acuerdo contractual, anexando además la parte 
pertinente de los Manuales de Funciones, de Procedimientos y de 
Supervisión, vigentes para el momento en que desempeñó de la función 
encargada, junto con los actos administrativos mediante los cuales fueron 
adoptados; de igual manera, allegando copia del acto administrativo 
mediante el cual fue designada como supervisora del Convenio Especial 
de Cooperación No. 602-2011; así como, los datos de identificación y 
último registro de dirección de residencia, teléfono y demás información 
que permita su ubicación. 

2. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por la señora ALICIA RÍOS HURTADO dentro de esa entidad, 
describiendo las funciones que le fueron asignadas respecto del citado 
acuerdo contractual, anexando además la parte pertinente de los 
Manuales de Funciones; de Procedimientos y de Supervisión, vigentes 
para el momento en que desempeñó de la función encargada, junto con 
los actos administrativos mediante los cuales fueron adoptados; de igual 
manera, allegando copia del acto administrativo mediante el cual fue 
designada como supervisora del Convenio Especial de Cooperación No. 
602-2011; así como, los datos de identificación y último registro de 
dirección de residencia, teléfono y demás información que permita su 
ubicación. 

3. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor REINALDO GARZÓN CRUZ dentro de esa 
entidad, describiendo las funciones que le fueron asignadas respecto del 
citado acuerdo contractual, anexando además la parte pertinente de los 
Manuales de Funciones; de Procedimientos y de Supervisión, vigentes 
para el momento en que desempeñó de la función encargada, junto con 
los actos administrativos mediante los cuales fueron adoptados; de igual 
manera, allegando copia del acto administrativo mediante el cual fue 
designado como supervisor del Convenio Especial de Cooperación 
No.602-2011; así como, los datos de identificación y último registro de 
dirección de residencia, teléfono y demás información que permita su 
ubicación. 

4. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor VLADIMIR GUZMÁN PÁEZ dentro de esa entidad, 
describiendo las funciones que le fueron asignadas respecto del citado 
acuerdo contractual, anexando además la parte pertinente de los 
Manuales de Funciones; de Procedimientos y de Supervisión, vigentes 
para el momento en que desempeñó de la función encargada, junto con 
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los actos administrativos mediante los cuales fueron adoptados; de igual 
manera, allegando copia del acto administrativo mediante el cual fue 
designado como supervisor del Convenio Especial de Cooperación 
No.602-2011; así como, los datos de identificación y último registro de 
dirección de residencia, teléfono y demás información que permita su 
ubicación. 

5. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor MARIO ENRIQUE VALENCIA ZEA dentro de esa 
entidad, describiendo las funciones que le fueron asignadas respecto del 
citado acuerdo contractual, anexando además la parte pertinente de los 
Manuales de Funciones; de Procedimientos y de Supervisión, vigentes 
para el momento en que desempeñó de la función encargada, junto con 
los actos administrativos mediante los cuales fueron adoptados; de igual 
manera, allegando copia del acto administrativo mediante el cual fue 
designado como supervisor del Convenio Especial de Cooperación 
No.602-2011; así como, los datos de identificación y último registro de 
dirección de residencia, teléfono y demás información que permita su 
ubicación. 

6. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor RENZO LEONARDO GARCÍA CARVAJAL dentro 
de esa entidad, describiendo las funciones que le fueron asignadas 
respecto del citado acuerdo contractual, anexando además la parte 
pertinente de los Manuales de Funciones; de Procedimientos y de 
Supervisión, vigentes para el momento en que desempeñó de la función 
encargada, junto con los actos administrativos mediante los cuales fueron 
adoptados; de igual manera, allegando copia del acto administrativo 
mediante el cual fue designado como supervisor del Convenio Especial 
de Cooperación No.602-2011; así como, los datos de identificación y 
último registro de dirección de residencia, teléfono y demás información 
que permita su ubicación. 

7. Copia de las Pólizas Globales de Manejo, constituidas por el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN - COLCIENCIAS durante la vigencia Convenio especial de 
Cooperación No. 602-2011, las cuales deberán allegarse junto con sus 
anexos, certificados modificatorios, condiciones generales y el listado de 
funcionarios amparados por las mismas. 

B. Oficiar al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, para que remita y suministre la información y/o 
documentación que se relaciona a continuación: 

1. Certificación en la que en detalle se indique acerca de quienes fueron 
designados como supervisores del Convenio Especial de Cooperación 
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No. 602-2011, suscrito entre la GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO, en 
condición de cooperante, COLMUCOOP, en condición de ejecutor, y la 
SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en condición de vocera del 
patrimonio autónomo denominado Fondo Nacional de Financiamiento 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Francisco José de Caldas, 
en concordancia con la cláusula DÉCIMA — SUPERVISIÓN, la cual una 
vez modificada por el Otrosí suscrito el 16 de septiembre de 2011, se 
estableció que, la supervisión sería ejercida por el Director de Redes de 
Conocimiento de Colciencias o quien hiciera sus veces y el Jefe de la 
Oficina de Coordinación de FONTIC o quien hiciera sus veces, quienes 
conformaban el Comité Ejecutivo, por lo tanto se hace necesario que se 
precisen los nombres de los funcionarios designados para cumplir con 
dicha función durante la vigencia del referido convenio, para lo cual se 
requiere además que se especifiquen los cargos ocupados, describiendo 
las funciones que le fueron asignadas respecto del citado acuerdo 
contractual, anexando además la parte pertinente de los Manuales de 
Funciones; de Procedimientos y de Supervisión, vigentes para el 
momento en que desempeñó de la función encargada, junto con los actos 
administrativos mediante los cuales fueron adoptados; de igual manera, el 
acto administrativo mediante el cual fue designado supervisor del 
Convenio Especial de Cooperación No. 602-2011; así como, los datos de 
identificación y último registro de dirección de residencia, teléfono y 
demás información que permita su ubicación. 

2. Copia de las Pólizas Globales de Manejo, constituidas por el 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES durante la vigencia Convenio especial de 
Cooperación No. 602-2011, las cuales deberán allegarse junto con sus 
anexos, certificados modificatorios, condiciones generales y el listado 
de funcionarios amparados por las mismas. 

C. Oficiar a LA CÁMARA DE COMERCIO DE NEIVA a fin de allegue 
certificado de Existencia y Representación Legal actualizado de la 
empresa ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS 
DE COLOMBIA COLMUCOOP, identificada con NIT No. 900.023.515-5. 
Asimismo se ordena allegar copia del acta de constitución No. 000001 de 
25 de abril de 2005, inscrita el 16 de mayo de 2005, bajo el número 
00013453 del libro I de las personas jurídicas sin ánimo de lucro. 

D. Ordenar la complementación del Informe Técnico rendido por el 
funcionario adscrito a la Gerencia Departamental Colegiada del Putumayo, 
señor WILSON HERNÁN BOTINA PAREDES, mediante oficio No. 
20181E0000242 de 03 de enero 2018 [Cfr. folios 718-730 del expediente], en el 
sentido de establecer la cuantía final del daño acaecido, en tanto, la suma 
estimada en aquel, no discrimina cual es el monto del daño que afectó 
directamente los intereses patrimoniales del DEPARTAMENTO 
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ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — 
"COLCIENCIAS", respecto de su efectiva inversión, pues en el informe 
técnico presentado, se estimó una suma total, sin que se establecieran 
para ser excluidos los montos de inversión que fueron girados y pagados 
por las demás partes intervinientes en el citado Convenio Especial de 
Cooperación [GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO y COLMUCOOP], ello como quiera 
que es la entidad del orden nacional, sobre la cual tiene competencia la 
Contraloría General de la República, para vigilar su gestión fiscal y por 
ende, adelantar el presente Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

E. Solicitar al GRUPO DE BÚSQUEDA DE BIENES de la Unidad de 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción de la Contraloría General 
de la República, la ubicación de todo bien mueble, inmueble y dineros que 
se encuentren en entidades financieras registrados a nombre de quienes 
sean vinculados como presuntos responsables fiscales dentro del 
presente proceso de responsabilidad fiscal. 

G. MEDIDAS CAUTELARES 

Considerando que de los medios probatorios obrantes en el expediente no es 
posible determinar la existencia de bienes de propiedad de los presuntos 
responsables fiscales, no se decretaran en la parte resolutiva de esta providencia 
las medidas cautelares a las que hacen referencia los artículos 12 y 41, numeral 7, 
de la Ley 610 de 2000. 

Lo anterior, sin perjuicio de que en el curso del presente proceso de 
responsabilidad fiscal se ordenen y adelanten las medidas pertinentes para 
localizar bienes de los presuntos responsables fiscales, susceptibles de ser 
afectados con medidas cautelares a fin de garantizar en todo o en parte, el 
resarcimiento del daño patrimonial por el que se adopta la decisión de dar inicio a 
esta actuación. 

H. DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO SUSTANCIADOR:  

Designar a la profesional ESPERANZA PANCHE LOTTA, como funcionaria 
sustanciadora para darle impulso a la actuación procesal y para practicar las 
pruebas decretadas en la presente providencia, así como las que se estimen 
necesarias en el desarrollo de la actuación. La labor de sustanciación estará bajo 
la coordinación y seguimiento de la Coordinadora del Equipo de Trabajo No. 4, la 
doctora YOLANDA ARGUELLO PALACIO, o quien haga sus veces, en los 
términos del artículo 18 de la Resolución Orgánica 5500 de 2003 modificada 
parcialmente por las Resoluciones Orgánicas No. 5868 del 5 de julio de 2007 y 
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6497 del 29 de febrero de 2012, y conforme con lo establecido en la Ley 610 de 
2000, la Ley 1474 de 2011 y las instrucciones impartidas por este Despacho. 

De acuerdo con las consideraciones precedentes, la Dirección de Investigaciones 
Fiscales de la Contraloría Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y 
Jurisdicción Coactiva de la Contraloría General de la República, 

RESUELVE 

PRIMERO.- ORDENAR LA APERTURA POR EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 
PRF-2018-01248, para establecer la responsabilidad fiscal que 
corresponda por el daño patrimonial que se reputa causado al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACIÓN — "COLCIENCIAS", de conformidad con las 
consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO.- VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES, a 
este proceso, conforme lo previsto en la parte considerativa de la 
presente providencia, a las personas naturales que se relacionan a 
continuación y en su oportunidad ESCUCHARLAS EN EXPOSICIÓN 
LIBRE Y ESPONTÁNEA. La citada diligencia se cumplirá previa 
expedición y notificación del Auto que fije fecha y hora para la 
recepción de la misma: 

SONIA ESPERANZA MONROY VARELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 35.498.777 expedida en Suba, en 
condición de Directora de Redes del Conocimiento del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN —"COLCIENCIAS", para la época 
de los hechos. 

`)..- ALICIA RÍOS HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 26.327.932 expedida en Istmina [Departamento de Chocó], 
en condición de Directora de Redes del Conocimiento del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", para la época 
de los hechos. 

REINALDO GARZÓN CRUZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.16.647.769, en condición de Gestor del Programa 
Nacional de Electrónica y Telecomunicaciones e Informática del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", para la época 
de los hechos. 
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➢ VLADIMIR GUZMÁN PÁEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.189.010 de Mosquera, en condición de Gestor 
del Programa Nacional de CTel en TIC del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN — "COLCIENCIAS", para la época de los hechos. 

➢ MARIO ENRIQUE VALENCIA ZEA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.508022 de Bogotá, en condición fungía como 
Gestor del Programa Nacional de CTel en TIC del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", para la época 
de los hechos. 

➢ RENZO LEONARDO GARCÍA CARVAJAL, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 75.108.377 funcionario del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN "COLCIENCIAS", para la época 
de los hechos. 

TERCERO.- INCORPORAR Y TENER COMO PRUEBAS, asignando el valor 
legal que en derecho corresponde, los documentos arrimados 
dentro de actuación especial adelantada, así como aquellas 
allegadas dentro del trámite de la Indagación Preliminar No. 
ANT IP-2017-00914, iniciada mediante Auto No. 114 de 04 de julio 
de 2017. 

CUARTO.- 	DECRETAR de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 

➢ DOCUMENTALES 

A. Oficiar al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 	DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, para que remita y 
suministre la información y/o documentación que se relaciona a 
continuación: 

1. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por la señora SONIA ESPERANZA MONROY 
VARELA dentro de esa entidad, describiendo las funciones que 
le fueron asignadas para dicho cargo, anexando además la parte 
pertinente de los Manuales de Funciones y de Procedimientos 
vigentes para el momento en que desempeñó el cargo, junto con 
los actos administrativos mediante los cuales fueron adoptados, 
de igual manera el acto administrativo mediante el cual fue 
designado supervisor del Convenio especial de Cooperación No. 
602-2011; así corno los datos de identificación y último registro 
de dirección de residencia, teléfono y demás datos de ubicación. 
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2. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por la señora ALICIA RÍOS HURTADO dentro de esa 
entidad, describiendo las funciones que le fueron asignadas para 
dicho cargo, anexando además la parte pertinente de los 
Manuales de Funciones y de Procedimientos vigentes para el 
momento en que desempeñó el cargo, junto con los actos 
administrativos mediante los cuales fueron adoptados, de igual 
manera el acto administrativo mediante el cual fue designado 
supervisor del Convenio especial de Cooperación No. 602-2011; 
así como los datos de identificación y último registro de dirección 
de residencia, teléfono y demás datos de ubicación. 

3. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor REINALDO GARZÓN CRUZ dentro de 
esa entidad, describiendo las funciones que le fueron asignadas 
para dicho cargo, anexando además la parte pertinente de los 
Manuales de Funciones y de Procedimientos vigentes para el 
momento en que desempeñó el cargo, junto con los actos 
administrativos mediante los cuales fueron adoptados, de igual 
manera el acto administrativo mediante el cual fue designado 
supervisor del Convenio especial de Cooperación No. 602-2011; 
así como los datos de identificación y último registro de dirección 
de residencia, teléfono y demás datos de ubicación. 

4. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor VLADIMIR GUZMÁN PÁEZ dentro de esa 
entidad, describiendo las funciones que le fueron asignadas para 
dicho cargo, anexando además la parte pertinente de los 
Manuales de Funciones y de Procedimientos vigentes para el 
momento en que desempeñó el cargo, junto con los actos 
administrativos mediante los cuales fueron adoptados, de igual 
manera el acto administrativo mediante el cual fue designado 
supervisor del Convenio especial de Cooperación No. 602-2011; 
así como los datos de identificación y último registro de dirección 
de residencia, teléfono y demás datos de ubicación. 

5. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor MARIO ENRIQUE VALENCIA ZEA dentro 
de esa entidad, describiendo las funciones que le fueron 
asignadas para dicho cargo, anexando además la parte 
pertinente de los Manuales de Funciones y de Procedimientos 
vigentes para el momento en que desempeñó el cargo, junto con 
los actos administrativos mediante los cuales fueron adoptados, 
de igual manera el acto administrativo mediante el cual fue 
designado supervisor del Convenio especial de Cooperación No. 
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602-2011; así corno los datos de identificación y último registro 
de dirección de residencia, teléfono y demás datos de ubicación. 

6. Certificación en la que en detalle se indique acerca de los cargos 
ocupados por el señor RENZO LEONARDO GARCÍA 
CARVAJAL dentro de esa entidad, describiendo las funciones 
que le fueron asignadas para dicho cargo, anexando además la 
parte perl:inente de los Manuales de Funciones y de 
Procedimientos vigentes para el momento en que desempeñó el 
cargo, junto con los actos administrativos mediante los cuales 
fueron adoptados, de igual manera el acto administrativo 
mediante el cual fue designado supervisor del Convenio especial 
de Cooperación No. 602-2011; así como los datos de 
identificación y último registro de dirección de residencia, teléfono 
y demás datos de ubicación. 

7. Copia de las Pólizas Globales de Manejo, constituidas por el 
DEPART'AIMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS durante la 
vigencia Convenio especial de Cooperación No. 602-2011, las 
cuales deberán allegarse junto con sus anexos, certificados 
modificatorios, condiciones generales y el listado de funcionarios 
amparados por las mismas. 

B. Oficiar al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, para que remita y suministre la información y/o 
documentación que se relaciona a continuación: 

1. Certificación en la que en detalle se indique acerca de quienes 
fueron designados como supervisores del Convenio Especial de 
Cooperación No. 602-2011 suscrito entre la GOBERNACIÓN DE 
PUTUMAYO, en calidad de cooperante, COLMUCOOP, en 
calidad de ejecutor, y la SOCIEDAD FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., 
en calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado 
Fondo Nacional de Financiamiento para la ciencia, la tecnología 
y la Innovación Francisco José de Caldas, en concordancia con 
la cláusula DÉCIMA — SUPERVISIÓN, la cual una vez 
modificada por el Otrosí firmado el día 16 de septiembre de 2011, 
se estableció que, la supervisión será ejercida por el Director de 
Redes de Conocimiento de Colciencias o quien haga sus veces y 
el Jefe de la oficina de Coordinación de FONTIC o quien haga 
sus veces, quienes conformarán el Comité Ejecutivo, por lo tanto 
se hace necesario que se precise los nombre de los funcionarios 
designados para cumplir con dicha función durante la vigencia 
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del referido convenio, para lo cual se requiere además que se 
especifique los cargos ocupados, describiendo las funciones que 
le fueron asignadas para dicho cargo, anexando además la parte 
pertinente de los Manuales de Funciones y de Procedimientos 
vigentes para el momento en que desempeñó el cargo, junto con 
los actos administrativos mediante los cuales fueron adoptados, 
de igual manera el acto administrativo mediante el cual fue 
designado supervisor del Convenio especial de Cooperación No. 
602-2011; así como los datos de identificación y último registro 
de dirección de residencia, teléfono y demás datos de ubicación. 

2. Copia de las Pólizas Globales de Manejo, constituidas por el 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES durante la vigencia Convenio especial de 
Cooperación No. 602-2011, las cuales deberán allegarse junto 
con sus anexos, certificados modificatoria, condiciones generales 
y el listado de funcionarios amparados por las mismas. 

C. Oficiar a la cámara de comercio de Neiva a fin de allegue certificado de 
Existencia y Representación Legal actualizado de la empresa 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 
COLOMBIA COLMUCOOP, identificada con NIT No. 900.023.515-5. 
Asimismo se ordena allegar copia del acta de constitución No. 000001 de 
25 de abril de 2005, inscrita el 16 de mayo de 2005, bajo el número 
00013453 del libro I de las personas jurídicas sin ánimo de lucro. 

D. Ordenar al Ingeniero de Sistemas Wilson Hernán Botina Paredes que 
presente una aclaración y/o alcance del Informe Técnico presentado el día 
03 de enero de 2018 con el fin de cuantificar el monto del daño que afectó 
directamente los intereses patrimoniales del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN —
COLCIENCIAS, teniendo en cuenta que en el informe técnico presentado él 
tomó como punto de partido el total de recursos invertidos por las entidades 
suscritoras del convenio Especial de Cooperación para estimar el monto del 
daño y se debe tener en cuenta solamente respecto de los recursos del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, entidad de orden nacional sobre la cual 
tiene competencia la Contraloría General de la República para vigilar su 
gestión fiscal y por ende adelantar el presente Proceso de Responsabilidad 
Fiscal. 

E. Solicitar al GRUPO DE BÚSQUEDA DE BIENES de la Unidad de 
Investigaciones Especiales contra la Corrupción de la Contraloría General 
de la República, la ubicación de todo bien mueble, inmueble y dineros que 
se encuentren en entidades financieras registrados a nombre de quienes 
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sean vinculados corno presuntos responsables fiscales dentro del presente 
proceso de responsabilidad fiscal. 

F. Las demás pruebas que surjan en el desarrollo de las diligencias que se 
adelanten y que se consideren pertinentes y conducentes para lograr el 
esclarecimiento de los hechos. 

QUINTO.- COMUNICAR el inicio del presente proceso de responsabilidad fiscal 
al representante legal del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN — COLCIENCIAS, a 
efectos de que preste la debida colaboración y diligencia en la 
atención y respuesta de los requerimientos que surjan en desarrollo 
del mismo, ADVIRTIÉNDOLE el carácter reservado de la actuación, 
según las voces del artículo 20 de la Ley 610 de 2000. 

SEXTO.- 	NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia, atendiendo 
a lo previsto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 y en los 
términos de lo señalado en los artículos 66, 67 y 68 de la Ley 1437 
de 2011 a los presuntos responsables fiscales que se identifican a 
continuación, haciéndoles saber que contra el presente auto no 
procede recurso alguno: 

1. SONIA ESPERANZA MONROY VARELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 35.498.777 de Suba, en la carrera 11 B # 
123-30, apartamento 603 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

2. ALICIA RÍOS HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 26.327.932 de Istmina — Chocó, en la calle 23 # 68-50, 
apartamento 104 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

3. REINALDO GARZÓN CRUZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.647.769, en la carrera 8A No. 153 -51 Torre 2, 
apartamento 1202 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

4. VLADIMIR. GUZMÁN PÁEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.189.010 de Mosquera, en la carrera 53A # 127-
30 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

5. MARIO ENRIQUE VALENCIA ZEA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.508022 de Bogotá, en la calle 64 #2-55 Torre 3, 
apartamento 202 en la ciudad de Bogotá, D.C. 

6. RENZO LEONARDO GARCÍA CARVAJAL, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 75.108.377, en la Carrera 64 # 23A-10 
Torre 7, apartamento 702 en la ciudad de Bogotá, D.C. 
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SÉPTIMO.- DESIGNAR a la profesional universitaria ESPERANZA PANCHE 
LOTTA como funcionaria sustanciadora del presente proceso de 
responsabilidad fiscal, quien deberá darle impulso oficioso al 
proceso, proyectar las decisiones de fondo y de trámite a que haya 
lugar, así como practicar las pruebas que deban surtirse en relación 
con el trámite de la presente actuación. 

OCTAVO.- ORDENAR que la coordinación y seguimiento de la labor de 
sustanciación esté a cargo de la Coordinadora del Equipo de Trabajo 
No. 4, doctora YOLANDA ARGUELLO PALACIO o quien haga sus 
veces, la cual será ejercida en los términos del artículo 18 de la 
Resolución Orgánica N° 5500 de 2003 modificada por la Resolución 
N° 5868 de 6 de julio de 2007 y conforme con lo establecido en la 
Ley 610 de 2000, la Ley 1474 de 2011 y las instrucciones impartidas 
por este Despacho. 

NOVENO: INFORMAR que contra la presente providencia NO PROCEDE 
RECURSO alguno, conforme lo establece la parte final del inciso 
segundo del artículo 40 de la Ley 610 de 2000. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

SEkG10ANTONIKME-  DINA/MARTÍNEZ 
Director de InVestigaciorlés Fiscales 

Proyectó: Esperanza Panche Lotta 
Profesional Universitario 

Revisó: 	Yolanda Arguello Palacio 
Coordinadora Equipo de Trabajo No. 4 
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Renuncia poder proceso 2018 00162 TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

C 
Carlos alberto Buitrago caipa <encausaconsultores@gmail.com> 
Jue 20/01/2022 5:03 PM 

 

Para: 

•  Notificaciones Judiciales; 
•  jsuarez@fiduprevisora.com.co; 
•  Vargas Sanchez Hernan Dario <t_hvargas@fiduprevisora.com.co> 

CC: 

•  Parra Satizabal Carlos <carlosparra@encausaconsultores.com>; 
•  ENCAUSA CONSULTORES <notificacionesencausa@gmail.com> 

Señores  
Fiduprevisora S.A.  
Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo 
Fondo Francisco Jose de Caldas  
 
Ref.  Renuncia al poder 
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO   
Radicación:  2018 0016200 
Demandado: GOBERNACION DE NARIÑO, 
FIDUPREVISORA S.A. Y OTROS  
Contrato: 602 - 2011 
 
  
 
Por medio del presente escrito y teniendo en cuenta 
que la Directora de Procesos Judiciales y 
Administrativos de Fiduprevisora S.A. mediante 



comunicación 20220220127921 del 18 de enero de 
2021 notificó la terminación del contrato de prestación 
de servicios 1-9000-057-2019 suscrito con Encausa 
Consultores Jurídicos a partir del 21 de enero de 2021 
argumentando el agotamiento de los recursos, me 
permito notificar que renuncio al poder otorgado por 
Fiduprevisora S.A. dentro del proceso de la 
referencia.  Así mismo y en los términos del artículo 76 
del C.G.P. se enviará la respectiva comunicación al 
Juzgado.  
 
Cordialmente  
 
ENCAUSA CONSULTORES JURIDICOS LTDA 
 
CARLOS A BUITRAGO C 
 Director  
 
 
-- 

ENCAUSA CONSULTORES JURIDICOS LTDA. 
Carrera 7 No. 12C 28, Ofc 506 
Bogotá, D.C. 

 



 
 

 
                                                      

*20220220127921* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220220127921 
Fecha: 18-01-2022 

 

  

Bogotá, 18 de enero de 2021 

 

 

Doctor: 

CARLOS ALBERTO BUITRAGO CAIPA 

Representante Legal 

ENCAUSA CONSULTORES JURÍDICOS 

Carrera 7 No. 12 C – 28 oficina. 506   

cp_satizabal@hotmail.com  
Bogota D.C. 

 

 

Asunto: NOTIFICACIÓN TERMINACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

1-9000-057-2019. 

 

 

Respetado Doctor, cordial saludo, 

 

En atención al asunto de la referencia y como actual supervisora del contrato de prestación 

de servicios No. 1-9000-057-2019, en atención a lo previsto en la Cláusula Tercera del 

Contrato de Prestación de Servicios que señala: “(…) PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: 

La vigencia del presente contrato será indeterminada pero determinable, de acuerdo con la 

duración de los procesos asignados y/o la terminación del Contrato de Fiducia Mercantil Nro. 

661 de 2018 y/o hasta agotar presupuesto del mismo, lo que primero ocurra, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del contrato. (…)”  
 

Respetuosamente y en virtud de lo anterior, informamos que teniendo en cuenta el 

agotamiento de los recursos, esto conlleva la terminación del contrato de prestación de 

servicios No. 1-9000-057-2019, el cual estará vigente hasta el próximo viernes 21 de enero 

de 2022. 
 

En virtud de lo anterior, solicitamos su colaboración remitiendo los siguientes documentos 

para dar inicio a la Liquidación del Contrato: 

 

- Certificado de existencia y Representación Legal del Contratista (con fecha de expedición 

no superior a treinta (30) días). 

 

- Certificación de Parafiscales (o soportes de pago para personas naturales) con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días.  

 

- Informe Final de Actividades emitido por el Contratista, con fecha de corte 21 de enero de 

2022. 

 



 
 

 
                                                      

*20220220127921* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220220127921 
Fecha: 18-01-2022 

 

  

Aunado a lo anterior se requiere remitir de forma discriminada el valor de los honorarios 

pendientes por pagar desde el mes de abril de 2021 y con corte 21 de enero de 2022, es 

decir, indicando mes a mes los ítems objeto de cobro respecto de cada periodo pendiente de 

pago, señalando la cantidad y el valor a pagar. 

 

Finalmente, agradecemos que la firma Encausa entregue al Dr. Hernán Darío Vargas Sánchez, 

Coordinador Jurídico del FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA LA CIENCIA, LA 

TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN – FONDO FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, todos los soportes 

respecto de la gestión adelantada durante la ejecución del contrato a fin de que la nueva 

firma CITTA S.A.S., dé inicio a su gestión el próximo 24 de enero de 2022. 

 

Quedamos atentos a sus comentarios y/o cualquier aclaración que se requiera. 

Cordialmente,      

 

 

JOHANA DEL CARMEN RUIZ CASTRO 

Directora Procesos Judiciales y Administrativos 

FIDUPREVISORA S.A. 

    
 
Proyectó: Luz M. Cubaque C. 
VoBo. Johana Forero Torres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 



CONTESTACION DEMANDA PROCESO NO. 2021-000335 
DEMANDANTE:BLANCA MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 
DEMANDADO: EJERCITO NACIONAL 
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NP 
Notificaciones Pasto <Notificaciones.Pasto@mindefensa.gov.co> 
Mié 17/11/2021 3:37 PM 

 

 
 

 

 

 

 

Para: 

•  Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 
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1 MB 
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2 MB 
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SEÑORES: 
HONORABLE TRIBUNAL ADMI8NISTRATIVO DE NARIÑO. 
MAGISTRADO PONENTE: DR.EDGAR CABRERA RAMO. 
E.  

 























































desistimiento 
1  

AM 
Alberto Villarreal Maya <albertov4680@hotmail.com> 
Vie 18/02/2022 12:24 PM 

 
 

 

 

 

 

Para: 

•  Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 

 



 

 



 

 

 





































































































































































































































































CONTESTACION DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA/ 
2018-00308 / LUIS ANTONIO RODRIGUEZ VS. HOSPITAL 
LORENCITA VILLEGAS DE SANTOS 

2  

DG 
Daniela Galvis <danielagalviso1990@gmail.com> 
Mié 29/09/2021 9:32 AM 

 

 

 

 

 

Para: 

•  Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 

CC: 

•  ajuridica.sas@gmail.com; 
•  hospital.lvs@gmail.com; 
•  herman gonzalez martinez 

CONTESTACION LLAMAMIENTO 2018-00308.pdf 
327 KB 

 

PRUEBAS Y ANEXOS.pdf 
3 MB 

 

2 archivos adjuntos (3 MB)Descargar todoGuardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 
Judicatura 

San Juan de Pasto 
  
  
Honorable Magistrado 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Ciudad 
E.     S.      D. 
  
 

  
Referencia: Contestación demanda y llamamiento en garantía 
Proceso No. 2018-00308 
Demandante: Luis Antonio Rodriguez y Otros 
Demandado. Hospital Lorencita Villegas de Santos 
Llamado en garantía: Seguros del Estado S.A 



  
  
DANIELA GALVIS ORTIZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.085.282.538 de Pasto, tarjeta profesional No. 276256 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, sociedad legalmente constituida bajo las leyes colombianas, por medio del presente me 
permito remitir contestación de demanda y llamamiento en garantía dentro del proceso de la referencia. 
 
 
Adjunto: 
 
 
1. Contestación de demanda y llamamiento en garantía 
2. Pruebas y anexos 
 
 
COPIO CORREO A LAS PARTES DEL PROCESO 
 
 
-- 
DANIELA GALVIS O. 
Abogada Externa 
SEGUROS DEL ESTADO 
Sucursal Pasto 
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San Juan de Pasto 
 
 
 
Honorable Magistrado 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Ciudad 
E.                                         S.                                  D. 
 
 
 
 
Referencia: Contestación demanda y llamamiento en garantía 
Proceso No. 2018-00308 
Demandante: Luis Antonio Rodriguez y Otros 
Demandado. Hospital Lorencita Villegas de Santos 
Llamado en garantía: Seguros del Estado S.A  
 
 
 
DANIELA GALVIS ORTIZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Pasto, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.085.282.538 de Pasto, tarjeta profesional No. 276256 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, sociedad legalmente constituida bajo las leyes colombianas, sociedad vinculada a esta actuación 
judicial en calidad de tercero Civilmente responsable; por medio del presente escrito doy contestación a 
corrección de demanda y al llamamiento en garantía  dentro del proceso de la referencia, Así: 
 

I. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO 
 

Actuó como apoderada Judicial de la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A, cuya naturaleza 
jurídica corresponde a una Sociedad  Anónima, inscrita en cámara de comercio  de Pasto, identificada con 
matricula mercantil No. 37101  y Nit. 860.009.578-6, representada legalmente en calidad de Gerente Dra. 
MERCEDES DEL PILAR ORTIZ ENRIQUEZ, Dirección del domicilio Calle 19 No. 24- 50 Piso 2 Edificio Nariño 
Centro Ejecutivos de la Ciudad de Pasto. 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS U OMISIONES FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
 
FRENTE AL HECHO TERCERO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
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FRENTE AL HECHO CUARTO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado. 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado  
 
FRENTE AL HECHO SEXTO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
 
FRENTE AL HECHO SEPTIMO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
 
FRENTE AL HECHO NOVENO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga procesal 
corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
 
FRENTE AL HECHO DECIMO. NO ES CIERTO.  Se demuestra dentro de las anotaciones registradas en la 
historia clínica que el señor Luis fue atendido de conformidad a los protocolos médicos exigidos; cumpliendo 
así, sus obligaciones medicas y asistenciales; Aunado, a que no existe prueba que le  demuestre a ese 
despacho que el deceso del señor Luis obedeció aun actuar negligente, omisivo del Hospital Civil de Ipiales; 
quedando asi, tal afirmación en una simple hipotesis sin sustento probatorio. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO.  NO NOS CONSTA.  Debe probarse en tanto son hechos cuya carga 
procesal corresponde acreditar a la parte demandante y por lo tanto nos atendremos a lo probado   
 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO.  NO ES CIERTO  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO.  ES CIERTO  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO CUARTO.  ES CIERTO 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO QUINTO.  ES CIERTO 
 

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Comedidamente me permito manifestar al  Honorable Juez, que a nombre de la aseguradora que represento 
ME OPONGO a todas y cada una de las PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS manifestadas 
en la demanda, hasta tanto se demuestre en el curso del presente proceso cada uno de los elementos que dan 
lugar a la presunta responsabilidad  del HOSPITAL LORENCITA VILLEGAS DE SANTOS; sin perjuicio de las 
excepciones mediante las cuales se enerven directamente la demanda y el llamamiento en garantía formulado 
en el presente proceso.  
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IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

 
Ahora bien, en relación con los argumentos que pretenden controvertir la existencia del derecho que se reclama 
por parte de la demandante se ponen de manifiesto las siguientes excepciones de fondo: 
 
 

GENERICA O INNOMINADA 
 
Presento inicialmente como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser probada a lo largo 
del proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que pueda ser interpretado como exculpatorio de las 
pretensiones presentadas por la demandante. 
 

INEXISTENCIA DE DOLO, CULPA O FALLA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS 
 
Si se presentó un resultado adverso no fue precisamente por haber actuado con dolo, culpa o negligencia. La 
medicina se aplica sobre seres humanos, que si bien entre si tienen estructuras semejantes no es válido afirmar 
que todo organismo es idéntico, cada ser humano presenta particularidades que no siempre se repiten en uno 
u otro ser, y por ende son muchas las circunstancias que inciden de manera directa o indirecta sobre la 
evolución de cada paciente, dependiendo por ejemplo de la condiciones orgánicas, reacciones impredecibles 
del organismo, tiempo de evolución de le enfermedad, metabolismo del paciente, etc. Razón por la cual ubica 
a la medicina por fuera de las ciencias exactas, por lo anterior, el servicio médico está sujeto a una obligación 
de medios, y por  tanto no se le podrá asegurar al paciente un resultado, pues este no resulta previsible, sin 
embargo, se le puede asegurar al paciente un adecuado servicio, diligencia debida y la utilización de medios 
requeridos para garantizar el fin deseado, tal y como fue la actuación de los galenos del Hospital Civil. 
 
Al respecto, La doctrina ha sostenido 
 

“ El planteamiento anterior, de entrada hace concluir que la teoría de la falla presunta no 
puede ser aplicada para deducir la responsabilidad patrimonial del agente, habida cuenta 
de que frente a esta norma constitucional exige la demostración de su dolo o su culpa 
grave” 

 
Frente a ello, el Hospital Lorencita V de Santos fue diligente y exento de dolo, culpa o negligencia , el 
demandante no aporta ningún juicio científico demostrativo de haber incurrido el hospital en una actuación 
negligente o una falla en el servicio, pues el contenido de la demanda en la parte de la responsabilidad se limita 
a lanzar afirmaciones y apreciaciones subjetiva, Sin embargo, no existe prueba alguna que demuestre el 
presunto actuar negligente. 
 
Entonces en  esta instancia es necesario recordar a ese despacho que los compromisos médicos y por lo mismo 
el de las instituciones hospitalarias, tal y como lo ha aceptado la jurisprudencia son de medios y no de resultado,  
y por ello, la clínica se exonera de responsabilidad acreditando que su proceder se hizo con diligencia y cuidado 
en atención al cuadro clínico y circunstancias fisiológicas presentadas por la paciente, pues el Hospital Lorencita 
V de Santos fue  diligente y  se siguieron todos los protocolos médicos establecidos en la lex artis de la medicina. 
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AUSENCIA DE RELACION DE CAUSALIDAD ENTRE LOS HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA Y EL 
DAÑO- LA ACTUACION DEL HOSPITAL  LORENCITA VILLEGAS DE SANTOSNO ES LA CAUSA 

EFICIENTE DEL DAÑO 
 
En este caso, se platea como excepción a las pretensiones de la demanda, la INEXISTENCIA DEL NEXO DE 
CAUSALIDAD entre el hecho calificado como lesivo y el daño supuestamente irrogado a la parte demandante, 
para lo cual es necesario reiterar que para que se estructure la responsabilidad es necesaria la presencia de 
tres elementos indispensables  I) el daño, II) el hecho generador del mismo y III) el nexo de causalidad que 
permita realizar la imputación de daño a la conducta del agente generador. 
 
Frente a esto el Honorable Consejo de Estado, al referirse al nexo de causalidad de ha pronunciado así: 
 

“El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de una daño. En esta medida 
en aras de establecer la existencia de nexo causal es necesario determinar si la conducta 
imputada a la administración fue la causa eficiente y determinante del daño que dice haber sufrido 
quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean restablecidos los derechos 
conculcados”1 
 

Siendo el nexo de causalidad la relación que permite atribuir una consecuencia dañosa a un hecho en particular 
de manera que sea posible realizar una asignación jurídica de responsabilidad a quien ejecuta la conducta, 
para imputar responsabilidad a la administración, es necesario que el daño que se alega sea consecuencia de 
una falla en la prestación del servicio por parte de la administración, ya sea por acción o por omisión. 
 
En el caso sub judice los demandantes imputan responsabilidad del Hospital Lorencita V d Santos  por una 
presunta actuación profesional superficial, informal, negligente y omisiva por parte de los galenos; sin embargo, 
dicha afirmación  carecen de todo sustento probatorio, pues  brilla  por su ausencia el cumplimiento de la carga 
probatoria por parte del demandante tanto  en el escrito de la demanda como en las pruebas arrimadas en al 
proceso,  es decir,  Dentro del proceso no reposa ninguna prueba clara y compruebe  que la falla endilgada 
hubiese surgido por un incumplimiento a los deberes constitucionales y legales, a través del cual, se obligue a 
al hospital a indemnizar a los demandantes. 
 
Por lo anterior, ese Despacho debe fallar desfavorablemente a las pretensiones de la demándate, por cuanto  
no hay una prueba fehaciente que determine la presunta falla imputable a la entidad demandada, es decir,  a 
pesar de que el daño está debidamente probado no existen elemento para aseverar que el hospital incurrió en 
las omisiones que hoy se le imputan y que estas fueron  la causa eficiente del hecho ocurrido. 
 
 

LAS OBLIGACIONES DE LOS MÉDICOS SON DE MEDIO Y NO DE RESULTADO 
  
Mucho se ha dicho sobre las obligaciones que están a cargo de los profesionales de la salud, concluyendo la 
doctrina y la jurisprudencia, que las obligaciones son de medio y no de resultado, claro está con algunas pocas 
excepciones. 
  
No es nuevo el concepto de obligaciones de medio y de resultado.  Ya la jurisprudencia colombiana, en cabeza 
de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 5 de marzo de 1940, dijo lo siguiente: 
 

 
1 Sentencia del 27/04/11 Sección Tercera, Exp 19155 
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“(…) LA OBLIGACIÓN PROFESIONAL DEL MÉDICO NO ES, POR REGLA GENERAL, DE 
RESULTADO SINO DE MEDIO, O SEA QUE EL FACULTATIVO ESTÁ OBLIGADO A 
DESPLEGAR EN PRO DE SU CLIENTE LOS CONOCIMIENTOS DE SU CIENCIA Y PERICIA, Y 
LOS DICTADOS DE SU PRUDENCIA, SIN QUE PUEDA SER RESPONSABLE DEL FUNESTO 
DESENLACE DE LA ENFERMEDAD QUE PADECE SU CLIENTE O DE LA NO CURACIÓN DE 
ÉSTE (…)”. 

 
El médico o los médicos, adscritos a cualquier entidad, están en la obligación de aplicar en el paciente todos 
sus conocimientos con tal de lograr descifrar su verdadero estado de salud.  Para ello recetan medicinas, 
ordenan exámenes, hospitalizan, remiten a especialistas, esperando que su actuar esté enmarcado dentro de 
la prudencia, diligencia y pericia, desconociendo el resultado final de ese mismo actuar. 
 
Todo el personal adscritos al Hospital Lorencita V de Santos que atendió al señor  Luis, lo hizo bajo los mejores 
estándares de atención y calidad, aplicando todos sus conocimientos y pericia, siguiendo los dictados de la 
prudencia, atenidos a lo consignado en una historia clínica y al estado de salud del señor. 
 
 La Corte Suprema de Justicia, con respecto a las obligaciones de medio y de resultado, dijo en otra ocasión lo 
siguiente: 

 “(…) LA JURISPRUDENCIA CONSIDERA QUE LA OBLIGACIÓN QUE EL MÉDICO CONTRAE 
POR ACUERDO ES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO, DE TAL MANERA QUE SI NO LOGRA 
ALCANZAR EL OBJETIVO PROPUESTO CON EL TRATAMIENTO O LA INTERVENCIÓN 
REALIZADA, SOLAMENTE PODRÁ SER DECLARADO CIVILMENTE RESPONSABLE Y 
CONDENADO A PAGAR PERJUICIOS SI SE DEMUESTRA QUE INCURRIÓ EN CULPA POR 
HABER ABANDONADO O DESCUIDADO AL ENFERMO O POR NO HABER UTILIZADO 
DILIGENTEMENTE EN SU ATENCIÓN SUS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS O POR NO 
HABERLE APLICADO EL TRATAMIENTO ADECUADO A SU DOLENCIA A PESAR DE QUE 
SABÍA QUE ERA EL INDICADO (…)”.  (Sentencia del 26 de noviembre de 1986. Magistrado 
Ponente: Héctor Gómez Uribe). 

 
Por su parte, el Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 18 de abril de 1994, expediente 7973, 
Magistrado Ponente Julio César Uribe Acosta, han dicho: 
 

 
“(…) EL AD QUEM DESEA DEJAR EN CLARO QUE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA SIGUE 
SIENDO TRATADA EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORPORACIÓN COMO DE MEDIOS, O 
SEA DE PRUDENCIA Y DILIGENCIA, LO QUE OBLIGA AL PROFESIONAL DE LA MEDICINA Y 
A LOS CENTROS DE ATENCIÓN, A PROPORCIONAR AL ENFERMO TODOS AQUELLOS 
CUIDADOS QUE CONFORME A LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS, Y A LA PRÁCTICA DEL 
ARTE DE CURAR, SON CONDUCENTES PARA TRATAR DE LOGRAR EL FIN DESEADO, 
SIENDO IGUALMENTE CIERTO QUE NO SE PUEDE NI DEBE ASEGURAR LA OBTENCIÓN DEL 
MISMO. ESTA VERDAD JURÍDICA IMPONE QUE, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS 
GENERALES QUE RIGEN LA CARGA DE LA PRUEBA, LE INCUMBE AL ACTOR LA 
DEMOSTRACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE FUNDA SU PRETENSIÓN, Y AL DEMANDADO LA 
PRUEBA DE LOS HECHOS QUE EXCUSAN SU CONDUCTA (…)”. 
 

El Hospital Lorencita V de Santos, como institución, proporcionó al señor  Luis todos los cuidados que requería 
según la historia clínica y según las dolencias de la demandante, su actuar estuvo enmarcado dentro la práctica 
del arte de curar y era el conducente para tratar de lograr el fin deseado. No hay entonces responsabilidad 
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alguna en cabeza del hospital en el padecimiento  y no hay responsabilidad por cuanto las obligaciones de 
medio  fueron cumplidas a cabalidad. 
 
Continúa el Consejo de Estado, en su Sección Tercera, mediante Sentencia del 28 de febrero de 2013, diciendo 
lo siguiente: 
 

“(…) A PESAR DE LOS NOTABLES PROGRESOS QUE HA EXPERIMENTADO EN LOS ÚLTIMOS 
SIGLOS, LA MEDICINA NO DEJA DE SER UN ARTE QUE ESCAPA A LA COMPLETA 
EXACTITUD Y A CUALQUIER PRETENSIÓN DE INFALIBILIDAD.  MÁS AÚN, TODO 
PROCEDIMIENTO MÉDICO IMPLICA ALGÚN GRADO DE RIESGO (ASÍ EN ALGUNOS CASOS 
PUEDA SER ÍNFIMO) CUYA EVENTUAL REALIZACIÓN ES ASUMIDA POR LOS USUARIOS Y 
EXPRESADA MEDIANTE UN CONSENTIMIENTO INFORMADO. 
 
EN VISTA, PUES, DE QUE A LA PRÁCTICA MÉDICA ATAÑE SIEMPRE UN CIERTO 
COMPONENTE DE INEXACTITUD O SI SE QUIERE DE ALEA, NO ES DABLE SOSTENER QUE 
LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES MÉDICAS Y ASI MISMO LOS PROFESIONALES 
DE LA SALUD CONTRAEN CON LOS PACIENTES SEAN DE RESULTADO.  POR ESO, AUNQUE 
YA SE HAN ABANDONADO UNÁNIMEMENTE LAS POSTURAS QUE ABOGAN POR UNA TOTAL 
IRRESPONSABILIDAD DEL MÉDICO FRENTE A LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL PACIENTE, 
EN RAZÓN DE LA INEXACTITUD DEL ARTE QUE PRACTICAN, ES DE COMÚN ACEPTACIÓN 
QUE LAS OBLIGACIONES A LAS QUE SE HACE MENCIÓN SON DE MEDIO. 
 
LO ANTERIOR SIGNIFICA, BÁSICAMENTE, QUE EL PRINCIPAL DERECHO DEL PACIENTE 
CONSISTE EN LA ATENCIÓN DILIGENTE, DE DONDE SE SIGUE COMO INCONCUSO, QUE EL 
MERO “FRACASO” DEL PROCEDIMIENTO MÉDICO NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE ADQUIEREN CON LA PRESTACIÓN, MIENTRAS QUE LA SOLA 
FALLA EN LA ATENCIÓN DEBIDA SI SE PUEDE CONSIDERAR LESIVA DEL BIEN JURÍDICO 
FUNDAMENTAL DE LA SALUD, ASÍ DE ESTA NO SE SIGA COMO CONSECUENCIA DAÑO 
ADICIONAL.  POR LO DICHO, SE CONCLUYE TAMBIEN QUE EN TODA RECLAMACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD MÉDICA, LA NEGLIGENCIA, ASÍ NO FUERE CAUSA DEL RESULTADO, 
GENERA RESPONSABILIDAD ES DECIR SE TRATA DE UN DAÑO PRINCIPAL E 
INDEPENDIENTE. 

 
EN VISTA, PUES, DE QUE EL PRINCIPAL DERECHO DEL PACIENTE ES LA ATENCIÓN 
ADECUADA Y DILIGENTE, ES PRECISO ESTABLECER EN QUÉ CONSISTE ESTA ÚLTIMA.  ES 
DE COMÚN ACEPTACIÓN, EN EFECTO, QUE LA DILIGENCIA MÉDICA EXIGE ACUDIR A 
TODOS LOS MEDIOS POSIBLES PARA LA SALVAGUARDA DE LA VIDA Y LA SALUD DEL 
PACIENTE, MÁS, COMO CADA UNO DE LOS TÉRMINOS ANTES MENCIONADOS TIENE UN 
CIERTO GRADO DE POLISEMIA, SE IMPONE HACER PRECISIONES ADICIONALES.  EN 
PRIMER LUGAR, ES MENESTAR RESALTAR QUE EL DEBER DE SALVAGUARDAR IMPLICA 
TANTO LA PREVENCIÓN COMO EL TRATAMIENTO.  EN SEGUNDO LUGAR, SE DEBE 
RESALTAR QUE, COMO LO HA PUESTO DE MANIFIESTO LA JURISPRUIDENCIA DE LAS 
JURISDICCIONES CONSTITUCIONAL Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, LOS BIENES 
JURÍDICOS DE LA VIDA Y LA SALUD NO SE REFIEREN ÚNICAMENTE AL MANTENIMIENTO 
DE LA SUBSISTENCIA Y LA FUNCIONALIDAD ORGÁNICA, SINO QUE ESTÁ PERMEADA POR 
LAS EXIGENCIAS DE LA DIGNIDAD HUMANA, DE LO CUAL SE SIGUE QUE LA OBLIGACIÓN 
MÉDICA SE EXTIENDE A SITUACIONES TERMINALES, CON UN COMPONENTE PALIATIVO Y 
QUE LAS ACCIONES TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN DE LA FUNCIONALIDAD E 
INTEGRIDAD ORGÁNICA O A LA MITIGACIÓN DEL DOLOR DEBEN REALIZARSE SIEMPRE DE 
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ACUERDO CON LA EXIGENCIA DE RESPETO AL PACIENTE Y SUS ALLEGADOS, FRENTE A 
QUIENES SE TIENE OBLIGACIONES DE VERACIDAD, GARANTÍA DEL CONSENTIMIENTO 
INFORMADO, Y EN GENERAL, DE TRATO HUMANO”. 

 
En conclusión, el Hospital Lorencita V de Santos cumplió con sus obligaciones de medio, cumplió con el 
principal derecho de la paciente de brindarle una atención diligente (prevención y tratamiento enmarcadas 
dentro de la dignidad humana), por lo que no habría lugar a una condena en contra de dicha institución. 
 

 

FRENTE A LA VINCULACION DE MI REPRESENTADA AL PROCESO QUE HOY NOS 
OCUPA 

 
 

V. EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS QUE FUNDAMENTAN EL LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA 

 
Frente a las razones y fundamentos de hecho y de derecho del llamamiento en garantía formulado por parte 
del Hospital Lorencita V de Santos me permito declarar: 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO. ES CIERTO  En efecto SEGUROS DEL ESTADO S.A suscribió póliza de 
responsabilidad civil profesional No.41-03-101001206; Sin embargo, la obligación legal o contractual que tiene 
Seguros del Estado S.A., está supeditada a las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil profesional en lo que tiene que ver con el valor asegurado, el periodo de vigencia, las 
exclusiones contempladas, el deducible pactado y demás condiciones contractuales (generales y particulares), 
que son ley para las partes y que el despacho deberá analizar al momento de desatar la relación jurídico-
procesal, entre la llamante y la llamada en garantía. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO .ES CIERTO.  En efecto la póliza de RCP No. 41-02-101000268 se 
encontraba vigente al momento de la atención al señor Luis; Sin embargo, la obligación legal o contractual que 
tiene Seguros del Estado S.A., está supeditada a las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro 
de Responsabilidad Civil profesional en lo que tiene que ver con el valor asegurado, el periodo de vigencia, las 
exclusiones contempladas, el deducible pactado y demás condiciones contractuales (generales y particulares), 
que son ley para las partes y que el despacho deberá analizar al momento de desatar la relación jurídico-
procesal, entre la llamante y la llamada en garantía. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO.  NO ES CIERTO. La responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO SA., está 
supeditada a las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
profesional en lo que tiene que ver con el valor asegurado, el periodo de vigencia, las exclusiones contempladas, 
el deducible pactado y demás condiciones contractuales (generales y particulares), que son ley para las partes 
y que el despacho deberá analizar al momento de desatar la relación jurídico-procesal, entre la llamante y la 
llamada en garantía. 
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VI. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
 

AUSENCIA DE COBERTURA DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL No. 41-02-
101000268 FRENTE A INDEMINIZACIONES POR DAÑOS MORALES,  LUCRO CESANTE 

 
(Condiciones generales de la póliza- exclusiones- Numeral 1.2.1 /1.2.2) 

 
Dentro de las condiciones generales de la póliza de Responsabilidad Civil profesional, se estableció dentro de 
su acápite “exclusiones” aquellos riesgos que de manera voluntaria el asegurador y tomador decidieron no 
amparar conforme a la facultad otorgada en el artículo 1056 del Código de Comercio, En este sentido, dentro 
de dicho clausulado se estableció: 
 
 

“EXCLUSIONES 
 

BAJO ESTE CONTRATO SEGURESTADO  NO SERA RESPONSABLE DEL PAGO  POR 
COSTOS Y/O PERJUICIOS  ORIGINADOS A CONSECUENCIA DE  MANERA IDRECTA O 

INDIRECTA: 
 
 

1.2.1 PERJUICIOS MORALES 
1.2.2 PERJUICIOS POR LUCRO CESANTE 

 
Entonces examinando las condiciones contractuales en las que se expidió la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual  No. 41-02-101000268  es fácil advertir a ese Despacho que la póliza de seguros allegada al 
plenario cuenta con la exclusión de lucro cesante en cualquiera de sus modalidades y daños morales, quedando 
de esta manera excluidos para su cancelación por parte de esta Aseguradora, los denominados daños morales, 
daño a la vida en relación y daño a la salud. 
 
A fin de respaldar la afirmación anteriormente expuesta, el artículo 1056 del Código de Comercio Colombiano, 

ha establecido o siguiente: 

 

“ARTICULO 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el asegurador 

pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés 

o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

 

Normatividad que se encuentra totalmente entrelazada con el artículo 1088 ejustem, el cual establece: 

 

 “ARTICULO 1088. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO. Respecto del asegurado, 

los seguros de daños serán contratos de mera indemnización, jamás podrán constituir para él 

fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el 

lucro cesante, pero éste debe ser objeto de un acuerdo expreso”   
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Frente a esto, la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-269 de 1999, Mg Martha Victoria Sachica 
Moncaleano, definido el contrato de seguros de la siguiente manera, en el  estableció los límites y la facultad 
que tiene la aseguradora de decidir sobre los riesgos que pretende asegurar, rezo: 
 

“Esta corporación realizo una aproximación conceptual a la definición de contrato de seguro, 
conforme a lo cual es un negocio bilateral, oneroso y aleatorio, por virtud del cual una persona- 
el asegurador- se obliga a cambio de una prestación cierta que se denomina prima, dentro de 
los limites pactados y ante la ocurrencia de una acontecimiento incierto, a pagar a otra persona.- 
el tomador, el asegurado o a sus beneficiarios- una prestación concreta que ampara la ocurrencia 
de un riesgo que es objeto de cobertura” 

 
Ahora bien,  El Tribunal Superior del Distrito Judicial  Sala de Decisión Civil Familia de Manizales,  Mag. Martha 
Isabel Mercado Rodriguez, aprobado por acta No. 229 del 14 de diciembre del 2010,  resuelve recurso de 
apelación interpuesto contra fallo del 19 de mayo del 2010 pronunciado por el Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Manizales,  en el fallo de segunda instancia se declaró: 
 

“SEGUROS DEL ESTADO S.A, presenta su inconformidad en este asunto (…)   y a juicio de la 
sala le asiste toda la razón al apoderado de la aseguradora frente a su inconformidad con la 
decisión, (…) no se analizaron los riesgos que cubría la póliza y el límite de la cuantía. 
 
Como colofón de lo anterior se procedió a la revisión de las cláusulas contractuales acreditándose 
su vigencia al momento del siniestro, empero, entre las coberturas amparadas por 
responsabilidad civil extracontractual no se halló el lucro cesante ni los perjuicios 
morales, pues de manera expresa se excluyeron en las condiciones generales de este tipo 
de pólizas, Por lo anterior,  se declarara probada la “EXCLUSIONES AL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” (…) 

 
 

En igual forma, la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal Magistrado Ponente Luis 
Guillermo Salazar Otero, SP13288-2014 Radicación No. 43575, manifestó: 
 

“Es que si bien el procesado y terceros civilmente responsables en eventos como el presente, 
deben responder por todos los daños, cualquiera sea su índole, causados a las víctimas del 
punible derivado de un compromiso legal, las aseguradoras llamadas en garantía sólo 
responden por los riesgos o siniestros que señale la ley y aquellos que contractualmente 
hayan convenido con el asegurado o tomador” 

 
Es así, como realizando un análisis de las pretensiones de la demanda, se puede determinar que los conceptos 
pretendidos por los demandantes son concebidos como daños morales, lucro cesante lo que conlleva a la 
obligada conclusión de que en el hipotético e improbable evento de prosperar las infundadas pretensiones de 
la demanda, no se podría condenar a mi representada al pago de estos conceptos claramente excluidos de 
cobertura; aunado además, que el lucro cesante no fue objeto de acuerdo expreso dentro de la póliza de 
Responsabilidad Civil Profesional. 
 
En este sentido, debe precisarse que el contrato de seguros dentro de sus características establece que está 
regido por la primacía de la voluntad, reflejado en lo expresado en el contrato y son las condiciones allí pactadas 
la fuente de obligaciones de las partes.  De eso se colige que la compañía SEGUROS DEL ESTADO está 
llamada a responder EXCLUSIVAMENTE en las condiciones establecidas en las pólizas,  anexos y 
clausulados, en este caso el contrato de seguro y sus clausulados reúnen las cualidades de claridad y precisión, 



 

10 

y estas deberán ser aplicadas en su integridad, al respecto  es clara la interpretación e intensión de la compañía 
y el tomador de la póliza, el cual es cubrir  los amparos otorgados, excluyendo aquellos que de manera expresa 
se encuentran exceptuados. 
 

AUSENCIA DE COBERTURA FRENTE A PERJUICIOS DE CARÁCTER EXTRAPATRIMONIAL 
 

En la definición de la naturaleza jurídica del seguro de responsabilidad el artículo 1127 del Código de Comercio, 
modificado por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990, señala que este seguro “… impone a cargo del asegurador 
la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la 
cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se 
le reconozcan al asegurado”  
 
Ahora, con el fin de realizar un análisis a la expresión “perjuicios patrimoniales”, ese Despacho debe remitirse 
a los conceptos jurisprudenciales y doctrinales relacionados al asunto, en este sentido,   El Consejo de Estado, 
en sentencia de  2008010484-001 del 19 de junio de 2008, frente a este tema, manifestó: 
 

“Del contexto conceptual expuesto se deduce que la descripción del amparo básico del seguro 
de responsabilidad, efectuada por el artículo 1127 del Código de Comercio con el empleo de la 
expresión “perjuicios patrimoniales”, hace referencia al daño patrimonial, vale decir, los perjuicios 
materiales que afecten directa o indirectamente el conjunto de los valores económicos de la 
víctima con ocasión de determinada responsabilidad en que incurre el asegurado de acuerdo con 
la ley. Por consiguiente, los daños morales determinables y susceptibles de valoración 
económica, esto es, los patrimoniales indirectos (daño emergente y lucro cesante)  o morales 
objetivados, hacen parte de los daños materiales y se enmarcan dentro de la cobertura del seguro 
de responsabilidad civil descrita en la norma.”  (Negrilla, cursiva y subrayado por fuera del 
texto), 
 

Empero, frente a los perjuicios denominados “lucro cesante” existe expresa exclusión por parte de la 
aseguradora y con relación a los perjuicios morales se encuentran totalmente excluidos de cobertura. 
 
Por lo anterior,   NO  es posible la afectación de la póliza  de responsabilidad civil profesional para cubrir las 
pretensiones de la demanda, pues claramente, la norma estipula la imposibilidad de afectación frente a este 
tipo de perjuicios extrapatrimoniales, siendo así, que la ley y el contrato son los que determinan en vinculo 
jurídico de la aseguradora  en el presente asunto, y por tanto  su análisis debe realizarse en sentido literal de 
la norma y el contrato,  pues una inadecuada interpretación desvirtuaría la estructura del contrato de seguro y 
crearía una coyuntura nueva de responsabilidad civil, pero esta vez a cargo de quien resultare beneficiado de 
alguna manera, incluso del canon negocial de buena fe. 
 
De la anterior normatividad, se puede concluir que quedan totalmente excluidos de aseguramiento los perjuicios 
de tipo extrapatrimonial, llámense daño en la vida en relación, daño a la salud, o cualquier otro perjuicio que la 
Doctrina y la Jurisprudencia los ha denominado daños extrapatrimoniales. 
 
 

DEDUCIBLE PACTADO EN LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POFESIONAL No. 41-02-
101000268 

 
La definición y alcance del Deducible se encuentra precisado el artículo 1103 del Código de Comercio de la 
siguiente forma: 
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“ARTÍCULO 1103. <DEDUCIBLE>. Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar 
una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo 
estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, 
mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la 
terminación del contrato original” 

 
En este sentido, el deducible es una figura del derecho de seguros, cuya finalidad  es que el asegurado haga 
todo lo que está a su alcance para evitar que acontezca el siniestro, siendo así, que su función es que la perdida 
sea pagada por el asegurador y el asegurado, al respecto al tratadista EFREEN OSSA, en su obra Teoría 
General del Contrato de Seguro, estimo: 
 

“El deducible como primera medida, corre siempre a cargo del asegurado y que tanto puede estar 
representado por una suma fija como por un porcentaje de la suma asegurada” 

 
Por lo anterior, se puede establecer que en la póliza de Responsabilidad Civil  profesional No. 41-02-101000268, 
se establece un deducible de la siguiente manera: 
 

“Deducible: 10.00% del valor de la perdida- mínimo: 2.00 SMMLV en errores u omisiones” 
 
Por ende, en el evento en que ese Despacho ordene afectar la póliza vinculada se debe realizar el descuento 
del deducible sobre el valor ordenado acorde a lo estipulado en la garantía. 
 
 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 
 
Es importante expresar al Juzgado que la responsabilidad de mi prohijada NO podrá superar el límite del valor 
asegurado, en el entendido que la responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO S.A, es hasta la concurrencia 
de la suma asegurada, tal y como se establece en el artículo 1079 del Código de Comercio, Así: 
 

“ARTÍCULO 1079. <RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA>. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la 
suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074.” 

 
Por lo tanto, una vez fijado el valor asegurado, el mismo constituye el límite fijado por las partes para garantizar 
la ocurrencia del riesgo garantizado, el cual no podrá exceder, con independencia de que el siniestro acaecido 
supere aun sustancialmente el monto otorgado en el contrato de seguro a manera de amparo. Dicha suma 
preestablecida es inamovible mientras no conste expresamente, frente a esto, la Corte Suprema de Justicia 
estimo que el contrato de seguros de daños, es meramente indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido 
por el asegurado. Tal es la razón para que el asegurado, en caso de presentarse el riesgo, no pueda reclamar 
del asegurador suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior2 
 
En este sentido la Honorable Corte  Suprema de Justicia en sentencia del 14 de diciembre del 2011, MP. Jorge 
Antonio Castillo Rúales, estableció: 
 

 
22 Sentencia 026 del 22 de julio de 1999 (Expediente No. 5065) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1074
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“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta corporación, el valor de la 
prestación a cargo de la aseguradora, se encuentra delimitada, tanto por el valor asegurado, 
como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio” 

 
Del Comentario Normativo anterior, es posible concluir que todo contrato de seguros de daños, tiene como 
límite de responsabilidad vinculante para la entidad asegurada y demás partes en el contrato, acordado por 
ellas mismas como “suma asegurada”; en otras palabras, en los términos que ha expuesto la jurisprudencia, es 
posible concluir que el asegurado en caso de presentarse un riesgo no puede reclamar del asegurador suma 
mayor que la asegurada, así el daño sea superior  
 
 
Ahora, la efectividad se encuentra además delimitada a lo previsto en el artículo 1111 del Código de Comercio3; 
en tanto, la aseguradora que represento esta obligaba únicamente a reembolsar  al asegurado hasta el valor 
límite asegurado y, siempre que exista disponibilidad  del valor asegurado; es decir, que si se llega a demostrar 
que con cargo a las pólizas que se anexan con el llamamiento, se realizó algún pago, esta suma deberá 
descontarse del valor asegurado como límite indicado, disminuyen por tanto la suma asegurada en proporción 
a cualquier pago efectuado en siniestros anteriores 
 
 

VII. PETICION 
 
Petición Principal 
 
Por los argumentos expuestos en el presente  escrito solicito de manera respetuosa a la señor Juez se 
desestimen las pretensiones de la parte demandante, y por lo tanto se abstenga de proferir condena en contra 
del Hospital Lorencita Villegas de Santos 
 
Petición secundaria 
 
 En el hipotético evento que ese Despacho encuentre procedente dictar sentencia condenatoria en contra del 
Hospital Lorencita Villegas de Santos, solicito de manera respetuosa se sirva decretar probadas las siguientes 
excepciones propuestas por Seguros del Estado S.A 
  
 

➢ AUSENCIA DE COBERTURA DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL No. 
41-02-101000268 FRENTE A INDEMINIZACIONES POR DAÑOS MORALES,  LUCRO CESANTE 

➢ AUSENCIA DE COBERTURA FRENTE A PERJUICIOS DE CARÁCTER EXTRAPATRIMONIAL 
➢ DEDUCIBLE PACTADO 

 
 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Téngase como  fundamentos de derecho los artículos 140, 164, 225 y 227 de la ley 1437 del 2011, los artículos 
1056 y 1079 del Código de Comercio y las demás normas y jurisprudencia concordantes. 
 

 
3 ARTICULO 1111 Codigo de Comercio. La suma asegurada  se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de la 

indemnización pagada por el asegurador” 
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Igualmente, se sustenta la defensa en lo establecido en las condiciones generales y particulares contenida en 
las pólizas de seguro de responsabilidad civil profesional No.  41-02-101000268 donde se establecen los límites 
contractuales, plenamente determinados en cuanto a cobertura de riesgos amparados, vigencia de los amparos, 
contrato garantizado, fecha de ejecución y exclusiones. 
 
 

IX. PRUEBAS 
 
Pruebas documentales aportadas 
 

1. Copia la póliza  de seguro de responsabilidad civil   profesional No. 41-02-101000268 – condiciones 
generales de la póliza 
 

Coadyuvo todos los medios probatorios solicitados por las partes en sus escritos, y solicito se me permita 
participar en las diligencias de testimonios e interrogatorios de parte solicitados, a efecto de intervenir 
personalmente o mediante cuestionario que remitiré oportunamente en sobre cerrado a su Despacho.  
 

X. ANEXOS 
 

1. Memorial poder 
2. Certificación de existencia y representación legal 
 

XI. NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la calle 19 No. 24-50 Edificio Nariño Centro Ejecutivos, 2do piso. Al correo electrónico 
danielagalviso1990@gmail.com y jurídico@segurosdelestado.com, mercedes.ortiz@segurosdelestado.com, 
celular 3053042762 
 
 
Del señor Juez, Respetuosamente 
 
 

 
 
DANIELA GALVIS ORTIZ 
CC. 1.085.282.538 de Pasto 
TP. 276256 del CS de la J. 
ABOGADA SEGUROS DEL ESTADO SA. 
 
 

 
 

 
 

mailto:danielagalviso1990@gmail.com
mailto:jurídico@segurosdelestado.com
mailto:mercedes.ortiz@segurosdelestado.com
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/ /

TOTAL SUMA ASEGURADA:

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL
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(d-m-a)

/ / /

DESDE LAS 24 HORAS
(d-m-a)

/ /

HASTA LAS 24 HORAS
(d-m-a)

CIUDAD DE EXPEDICIÓN

PLAN DE PAGO:

TOTAL A PAGAR:

PRIMA:

IVA:

________________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

REFERENCIA
PAGO:

1100960528948-5
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
P.L.O.
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ELLA,  PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS  CAUSADOS
CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.
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